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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

él leyes obligan en la Península islas adysc . :es, Canarias y te- 
dude Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
nfromulgsoión, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código

üípOBioiones del Gobierno sou obligatorias para la capital d» 
úoiidesde que se publican oficialmento en ella, v desdo cuatro 
la.puée >era leo demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 tnembra de 1887).

Inmediatamente que los señeros Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio ¿6 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. "'?.jo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números di ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para eu encuadernación, que deberá vorificsEse al final de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
UI. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
aaDoña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augus- 
W Familia continúan sin novedad en su impor-

,nte dr * 3 salud.
0. ^Gaceta 11 diciembre 1927).

lores tíi 
■ P°f^ 
corrí? ■ 
na, eE: 
eloua,? 
tuará.

SECCIÓN FRIMERA

Ministerio de ía Gobernación
REAL ORDEN 

Núm. 1.454.

de seií3 íxemo. Sr.: Hallándose en estudio actualmen
Reorganización de los servicios correspon
da las Subdelegaciones de Sanidad, de 

ir geF:1 proyecto forma parte la nueva demarca
d distritos sanitarios, en las distintas pro

te mil

AS

^para que los servicios puedan prestar- 
^la mayor eficacia y facilidad, 
W-el R.iy (q. D. g.) se ha servido disponer 
en lo sucesivo no se provean interinaraen- 
MnbdelQgaciones de Medicina, Farmacia 
binaria que estén sin proveer actualmen- 
'Nden vacantes en lo sucesivo, hasta que 
^Dirección general de Sanidad, previos 
a*ormes que estime convenientes, se re- 
'a*° procedente en cada caso.
^efectos, los Inspectores provinciales

de Sanidad comunicarán a dicho Centro las va- 
cante^.que se produzcan tan luego como ocu
rran, informando a la vez si procede amortizar
las y distrito a que deben adscribirse los servi
cios, o si conviene proveerlas, en cuyo caso se 
solicitará la debida autorización.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 23 de noviembre 
de 1927.—Martínez Anido.

(Gacela 29 noviembre 1927).

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm, 646.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de las preven
ciones contenidas en la Real orden de 29 do 
mayo de 1922, y vistas las cotizaciones medias 
durante el mes corriente, facilitadas a ese Cen
tro directivo por la Junta Sindical del Colegio 
de Ag mtes de Cambio y Bolsa de la de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que las cotizaciones que han de 
servir de base, durante el mes de diciembre 
próximo venidero, para liquidar el tanto por 
ciento a que han de estar sujetas las mercan
cías producto y procedentes de naciones a las 
que se aplique la primera columna del Arancel 
o de aquellas cuyas divisas tengan una depre-
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ciación en su par monetaria con la peseta igual 
o superior al 70 por 100, serán las siguientes:

Turquía, tres enteros 115 milésimas; Bulga
ria, cuatro enteros 255 milésimas; Yugoeslavia, 
10 enteros 354 milésimas, y Grecia, siete ente
ros 773 milésimas.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E.

Qñn8 Madrid. 29 de noviembre de muchos años. Madrid, 29 do noviembre
1927 —Calvo Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 30 noviembre 1927.)

Ministerio de Gracia y Justicia

Proyecto de Código de Comercio.

LIBRO TERCERO
Del comercio marítimo.

(Continuación).

SECCIÓN QUINTA

Párrafo único.

Del reaseguro.

Artículo 338. Lo mismo el seguro marítimo 
que las demás clases de seguros, pueden ser ob
jeto de reaseguro por el asegurador, entendién
dose, a no mediar pacto en contrario, que el ase
gurado carece de todo derecho e ínteres en rela
ción con el reaseguro, el cual, conforme a lo dis
puesto en el párrafo tercero del articulo 409 del 
libro II de este Código (Proyecto), no altera en 
nada el contrato celebrado entre el asegurador 
directo y el asegurado o contratante.

El reaseguro podrá contratarse en las mismas 
o diferentes condiciones y por igual, mayoi o me
nor premio, especificándolo así en la póliza de 
reaseguro. , , , i-

De igual manera el asegurado podra también 
asegurar el coste del seguro y el riesgo que pue
de eorrer en la cobranza respecto del primitivo 
aS^rtícUlor 339. En todo reaseguro, la entidad 
cedente deberá expresar en el contrato o pro
posición de reaseguro la cantidad que se reser
va la cual no podrá ser objeto de nuevo reasegu
ro; v si lo fuese se entenderá realizado el rea
seguro por cuenta común de todos los reasegu
radores, a prorrata del interés de cada uno; sien
do nulo todo pacto en contrario. , 
los reaseguradores, a prorrata del ínteres de ca
da uno; siendo nulo todo pacto en contrario.

Artículo 340. La Compañía cedente o retroce
dente responderá siempre a su cesionario del im
porte de las primas relativas a los riesgos que 
hayan sido definitivamente formalizados, aun 
cuando aquélla no las hubiere percibido de su 
asegurado o reasegurado. ........................

Artículo 34I. En caso de indemnización por 
siniestro, la Compañía reaseguradora tendrá, res
pecto de la cedente, la misma responsabilidad que 
ésta para con el asegurado, siempre que la indem
nización se ajuste, en cuanto a los riesgos rease
gurados, a las condiciones del contrato original

v Consi 
;<jpiedac 
'Con las 
Líos de: 
pajero 
t Pr^st.^ 
yripcic 
Articul 

¡¡.aya hi 
f -obre 
íjjtar:
Io Lo 
sión y 
v El

de seguro, siendo nulo todo pacto en contrar/, 
Artículo 342. En el caso de que la Compa¿ 

cedente discuta en juicio el pago de una indem/ 
zación. la cesionaria no será responsable de 
prorrata en los gastos de litigio cuando la Ci.¡ 
dente fuese condenada en costas, si previan^, 
te no hubiese consentido el litigio; pero en ri
te caso, la cesionaria, sin esperar el resultado y 
litigio, deberá abonar a la cedente la parte 
le corresponda por el reaseguro. ,

Artículo 343. Las anulaciones de riesgos y | 
extornos de primas que sobre la base de los c. 
tratos de seguro o de reaseguro, en caso de , dcl 
trocesión, hiciese la Compama cedente, debed ^ uma 
comunicarlos a los reaseguradores en cuanto k 
hubiese liquidado, y lo mas tarde dentro del rza ¡; !os
siguiente.

gravar

TITULO IV

De la hipoteca naval.

¡¡i corri 
p Fe. 
i de los 
izcan íc 
ilusión 
¡que y c 
F EXI

mese

Artículo 344. Por el contrato de hipoteca 
val. el propietario de un buque lo sujeta dires 
inmediatamente—cualquiera que sea su.ulim 
poseedor—al pago de un crédito constituyo 
favor de otra persona o a la orden de la mito c

Artículo 345- Pude ser objeto de este ca 
trato el buque en construcción, siempre que e 
té invertida en ella la tercera parte de L o '/Gas l 
dad en que se haya presupuesto o contratado 
valor total del casco, y se haga' previamente 
inscripción de la propiedad del buque en el __ 
gistro de naves correspondiente. . | 
' -Artículo 346. Solamente podrán constituir 
ta hipoteca,' por sí o por apoderado con poder eJ 
pecial, otorgado ante Notario o Agente m 
dor del comercio colegiado, los que tengan a 
bre disposición de sus bienes, o no temendoa 
tén legalmente autorizados para ello.

Articulo 347. Para hipotecar la nave que ce 
nezca a dos o más personas he.bte Ar" ?rpci 
acuerdo de todos los partícipes o de la map

rsona c
obliga <

o

mscrip

oídas e

ecio se 
embar: 
J1 Caí

vtieule 
atos sil:ar la nave , 

habrá de preceder ^0
itérelo de todos ios parricipcs o uc --
Cada copartícipe podrá hipotecar separada® r

te su parte; pero en tal caso, los dei 
uno de ellos podrán subrogarse , en — 
quince días siguientes a la inscripción cíe 
poteca en el Registro mercantil, en los ce- 
dcl acreedor, pagándole el crédito y los ga.-1- , - ni 
se hubieren causado. . ,.:C -j' • 61

La hipoteca de buques en construcciónje ect 
tituirá por el propietario, pudiendo tamb e.- * en 
tituirla el naviero si en el contrato/le o - ^ende 
ción se le hubiese conferido esta iacu-y^., -•

El Capitán no estará facultado para hip rticulc

término1 ‘éndos
en la

:Que di

El Capitán no ,--------- -------
la nave sino mediante poder especial. ¡te, no

Articulo 348. El contrato en quej c u io 340. j c .1 ouiiLiduv vn ' -7
hipoteca naval solamente podra otL'- un q

r 1.1: i wrte rbtuya 1
Por escritura pública. ,, te
Por póliza, con intervención de 

diador oficial, la que habrán de firma 

sin

^rte d=
/orina

yent
■do alas partes o sus apoderados. . , 5¡ .

Por documento privado, suscrito P0/ je ^Qiisab. 
resados o sus apoderados, que habra'*:a COn 
sentar ambas partes, o al menos la.T10 ^e^-ticiilc 
el crédito con la hipoteca al funciona e 
gado de efectuar la inscripción, ante ei . 
líos identificarán su personalidad. ^teca ;

Artículo 349. El contrato de hlP? Lce^|A " 
que se haga en país extranjero deberá^ 
mente otorgarse ante el. Cónsul espan-- 
to en que tenga lugar, inscribirse en

‘niení
ct

d el
116 prc
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apaíí

iamer

■ consulado, y anotarse en la certificación de 
. piedad del buque que debe llevar el Capitán.

"Jn ¡as mismas formalidades deberán otorgar- 
gtos demás contratos que se celebren en el ex- 

a111^ pajero y que hayan de tener preferencia sobre 
p préstamo hipotecario naval en virtud de su 
.la Ci- ¿cripdón en el Registro Mercantil.

Artículo 350. En todo contrato en que se cons
en yya hipoteca naval, sea sobre todo el buque 
;; ábre una parte, por un comunero, se hará

j s  y
oseo

de 
deb 

¡nto 
del i

ultí

1 .0 Los nombres, apellidos, estado civil, pro- 
^ión y domicilio del acreedor y deudor.

i, Él importe, en cantidad líquida y determi- 
gja, del crédito garantido con la hipoteca y de 

$ sumas a que en su caso se haga extensivo 
; gravamen por costas y por los intereses de- 
-agados que excedan de dos años y la anuali- 
y corriente.
p Fecha del vencimiento del capital y del pa- 
ide los intereses y las estipulaciones que esta- 
ízcan los contratantes sobre intereses, seguros, 
chisión de la hipoteca de diversos accesorios del 
que y demás análogos.
i“ Expresión de si el crédito hipotecario se teaaí ' ai vi v ic u il u mpuiccario se

i;rpr,, -'^tuye a la orden o simplemente a nombre deU1U.Í I __  .. 1 11

ste

raa determinada, o para responder del pago 
obligaciones emitidas o que se emitan. *
7 Nombre, señas distintivas del buque, des
i i_i._ j _| mismo> número y fecha de

ituído ~
misii ■ /hombre, senas

" ’ ipción completa del
1 inscripción para navegar y su matrícula, y si 

la caí! ^'iese en construcción, las condiciones esta- 
•atado cn articulo 345.
nenió'' E1 valor 0 Precio de la nave al tiempo de 
m e] secarla, si las partes estableciesen que este 

mo se tome como tipo para la subasta en caso 
pliargo por defectos del pago del crédito.

Cantidad de que responde la nave y cada 
en el caso de que se hipotequen dos o más, 

Jtodo o en parte, en garantía de un solo cré- 

tituír 
)odet 
e mel 
ran b 
ndob

ue per 
ecedei 
mayiS 

rada® 
is o í 
rmino 
de 12, 
derec 

astos1

i se 
lien1 
coas 
itad. 
hipe*

se c 
itorj

i^iculo 351. La hipoteca naval no producirá 
píos sino desde la fecha de su inscripción en el 
pistro Mercantil de la provincia en que esté 
Pnculadó el buque gravado con ella, o en el 
Respondiente al lugar de la construcción, 
Fado se trate de los buques no matriculados, 
^endose anotar seguidamente por el Registra- 
P en la certificación de la propiedad del bu- 
Mue debe llevar el Capitán.
L la hipoteca se hubiese constituido a la or- 
F el endoso del crédito garantizado no sur- 
Mfecto alguno sino desde la inscripción del 
:mo en el Registro Mercantil y, en ningún ca- 
[1 endoso producirá solidaridad entre los en- 
putes.
rtlculo 352. , Inscrita la hipoteca gravando un 
Pe’,no podrá ser éste enajenado a un extran- 
L Rn consentimiento del acreedor hipoteca- 
F 5In que el vendedor previamente consigne el 
FJte del crédito asegurado con la hipoteca, con 
i finalidades que previene el Código civil.■ente

- r yenta con infracción de lo dispuesto en el 
loS^É^FPyerior será nula, sin perjuicio de la 

■ 7 nsabilídad criminal en que el vendedor in-
L ,con arreglo al Código penal.
KCU1° 353- Se entenderán hipotecados con- 
Meient€ C0-n casco del buque, y responde- 
«te CUmPbmiento de las obligaciones que la 

garantiza, salvo pacto expreso en con-
L’ el aparejo, respetos, pertrechos y máqui- 

Propulsión, y no otros, que se hállen a la

1 ti gar53 
rio eu1 
que

eca;;

]Re^ 

sazón en el dominio del propietario o propietarios 
de la nave hipotecada; los fletes devengados y no 
percibidos por el viaje que estuviese haciendo o 
el último que hubiere rendido al hacerse efectivo 
el crédito hipotecario, y las indemnizaciones que 
al buque correspondan por abordaje u otros ac
cidentes que den lugar a ellas y por la de seguro 
en caso de siniestro.

Artículo 354. Si se hubiese pactado que la in
demnización por seguro esté comprendida en la 
hipoteca, o si, con arreglo al artículo anterior, 
nada se hubiese pactado, el acreedor hipotecario 
podrá en cualquier momento notificar su contra
to a los aseguradores por medio de Notario, 
Agente de Bolsa y Cambio, Corredor intérprete 
de buques; y efectuada la notificación no podrá 
pagarse cantidad alguna al asegurado sin cono
cimiento expreso del acreedor hipotecario.

Artículo 355. Si la indemnización por seguro 
se hubiese excluido expresamente de la hipoteca, 
el deudor podrá libremente asegurar la propiedad 
del buque, y el acreedor, del propio modo, su 
crédito hipotecario; pero sin que el seguro por 
ambos conceptos pueda exceder del valor del bu
que. Si excediese, y por esta causa fuese necesa
rio reducir el seguro, la reducción se hará pri
meramente en el del dueño y después en el del 
acreedor hipotecario.

Artículo 356. La hipoteca naval constituida 
en garantía de un préstamo que devenga interés 
no se extiende en perjuicio de tercero, sino a los 
de los dos últimos años transcurridos y la parte 
vencida de la anualidad corriente.

Artículo 357. Si se hipotecaran varias naves 
a la vez en garantía de un solo crédito, de confor
midad con el número 7.0 del artículo 350, no se 
podrá repetir contra ellas en perjuicio de ter
cero que tenga inscrito su derecho en el Regis
tro, sino por la cantidad a que respectivamente 
estén afectas y la que a la misma correspon
da por razón de intereses, sin perjuicio de que, 
si la hipoteca no alcanzara a cubrir la totalidad 
del crédito, pueda el acreedor repetir por la dife
rencia contra las naves que conserve el deudor 
en su poder; pero simplemente por acción perso
nal y sin otra prelación que la general estable
cida en este Código.

Artículo 358. Él aplazamiento del pago del 
precio en caso de venta de la nave y los créditos 
refaccionarios, no perjudicarán á la hipoteca, si 
no constan en el Registro Mercantil.

Artículo 359- El acreedor con hipoteca sobre 
la nave refaccionada" cuyo valor se hubiese he
cho constar antes de empezar las obras, conser
vará un derecho de preferencia respecto al acree
dor refaccionario solamente por un valor igual 
al que se hubiere declarado a la nave en el título 
del crédito refaccionario anotado. ■

Artículo 360. Tienen el carácter de privile
giados y preferentes respecto de la hipoteca na
val sobre el buque, sobre el flete del viaje durante 
el cual ha nacido el crédito privilegiado y sobre 
los accesorios del buque y del flete adquiridos 
después de comenzado el viaje, y sin necesidad 
de que consten inscritos ni anotados en el Regis
tro Mercantil.

L° Los impuestos o contribuciones a favor del 
Estado, la Provincia o el Municipio que se hayan 
devengado sobre el buque y durante el año in
mediato anterior, sin perjuicio de lo dispuesto 
por la ley de Contabilidad de la Hacienda pública.

2 .0 Las costas judiciales debidas al Estado y 
los gastos ocasionados en interés común de los 
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acreedores para la conservación del buque o para 
conseguir su venta y la distribución del precio;
los derechos de tonelaje, de faro o,de puerto y 
los demás derechos e impuestos públicos de la 
misma clase; los gastos de pilotaje, los de cus
todia y conservación desde la entrada del buque 
en el último puerto.

3 .0 Los créditos procedentes del contrato de 
servicios del Capitán, de la tripulación y de otras 
personas al servicio a bordo. ,

4 .0 Las remuneraciones debidas por salva
mento y asistencia y la parte correspondiente al 
buque en las averías gruesas. .

5 .0 Las indemnizaciones por abordajes u otros 
accidentes de navegación, así como por los da
ños causados en las obras de los puertos, docks 
y vías navegables; las indemnizaciones por lesio
nes corporales a los pasajeros y a los tripulantes, 
y las indemnizaciones por pérdidas o averías de la 
carga o de los equipajes.

6 .° Los créditos procedentes de contratos ce
lebrados o de operaciones efectuadas por el Ca
pitán, fuera del puerto de matrícula, en virtud de 
sus poderes legales, para las necesidades reales 
de la conservación del buque o para la continua
ción del viaje, sin distinguir si el Capitán es o 
no al mismo tiempo propietario del buque y si el 
crédito es suyo o de los proveedores, reparadores, 
prestamistas u otros contratantes.

Artículo 36I. A los efectos del artículo ante
rior, se entiende por accesorios del buque y del 
flete: . . .

l .° Las indemnizaciones debidas al propieta
rio por razón de daños materiales sufridos por 
el buque y no reparados, o por pérdida del flete.

2 .0 Las indemnizaciones debidas al propieta
rio, por averías gruesas, en tanto que éstas con
sistan en daños materiales sufridos por el buque 
y no reparados, o en pérdidas, del flete. , ,

3 .0 Las remuneraciones debidas al propietario 
por asistencia prestada o salvamento efectuado 
hasta el fin del viaje, deducción hecha de las can
tidades abonadas al Capitán y a las demás per
sonas al servicio del buque. ,

El precio del pasaje y eventualmente las canti
dades debidas, en virtud del artículo lo de este 
libro, quedan incorporados al flete.

No se considerarán como accesorios del buque 
o del flete las indemnizaciones debidas al pro
pietario en virtud de contratos de seguro, ni las 
primas, subvenciones u otros subsidios naciona
les. , .

No obstante lo consignado en el párrafo enun
ciativo del artículo anterior, el privilegio esta
blecido a favor de las personas de! servicio del 
buque se extiende al conjunto de los fletes debi
dos por todos los viajes efectuados durante la 
vigencia del mismo contrato de enrolamiento.

Artículo 362. Los créditos referentes a un 
mismo viaje tienen el carácter de privilegiados 
en el mismo orden con que figuran en el artículo 
360. Los créditos incluidos en cada uno de los nú
meros del mismo concurren con igual derecho 
y a prorrata en caso de insuficiencia del precio.

Los créditos incluidos en los números cuarto 
y sexto de cada una de estas categorías se pagan 
preferentemente en el orden inverso de la fecha 
en que se han originado.

Los créditos referentes a un mismo suceso se 
reputan de la misma fecha.

Artículo 363. Los créditos privilegiados del 
último viaje tienen preferencia sobre los de los

viajes anteriores. Sin embargo, los créditos res-', ti CLV‘ 
tantes de un contrato único de enrolamiento pan b 
diversos viajes, concurren todos en el mis^ ri 
grado con los créditos del último viaje. "''Articu.

Artículo 364. A los efectos de la distribuci^ .ti>a hl- 
del precio de la venta de los objetos a que afee* ,ci 
el privilegio, los acreedores privilegiados t;e¿' 
la facultad de reclamar el importe íntegro de tioieca 
créditos sin deducción alguna por razón deiy^ el 
reglas sobre la limitación; pero sin que las 
cipaciones que les corresponda puedan ser supt. i¡tcutori 
riores a la cantidad debida en virtud de dich lo,s

hubier

Ar'icu.

créditc

Articureglas. .
Artículo 365. Los créditos privilegiados :L,0S ei 

merados en el artículo 360 siguen al buque,
íiá mscque cambie de dueño. , , ,

Artículo 366. Los privilegios se extinga 
fuera de los demás casos previstos en este (A - 
go, a la expiración del plazo de un año, sin q® i?°rtacl 
nara los créditos por suministros a que. se r  !iSe n  e  
fiere el número sexto del artículo 360 el pus ^Pectc

;:il c<
La mi

ritos opueda exceder de seis meses.
Respecto de los privilegios que garantizan h 3ca a

• • • • ■ * ’ -.uve, oremuneraciones de asistencia y de salvamento,,1 ClllUUCl CLLIUIIVD «,04^ UV-AXV-.W, j ( . .

plazo empezará a contarse a partir del día en^ ^ial 1 
i-c nnarir-írmoc han terminada. Kn cnantn: -las operaciones han terminado. En cuanto, 
privilegio que garantiza las indemnizaciones c í , 
abordaje, y otros accidentes y por lesióneseos ^un 
rales, desde el día en que el daño se ha causad] 
Respecto del privilegio por las pérdidas o 
rías del cargamento, o de los equipajes, desde* -e 
día de la entrega del uno y otros o de la tea 
en que hubiesen debido ser entregados. En cuas 
to a las reparaciones y suministros y dentase 
sos señalados en el número sexto, a partir de!i

Los a

ii-pues

!e hipo
ty espe

La aidel nacimiento del crédito. -
En todos los demás casos el plazo corre deti o

Articque el crédito es exigióle. , , 
La facultad de solicitar anticipos o abonw 

cueta no producirá el efecto de hacer exigi^ . 
los créditos a favor de las personas eniw ’-J ni 
a bordo, incluidas en el número tercero del re? '--^c

ti sólo

tido articulo 360. ,
Articulo 367. El privilegio sobre el Hete y® 

de ejercitarse tanto si éste es aún debido, co® 
su importe está todavía en poder del Capital 
del Agente, del propietario o del naviero. 
mo se entenderá respecto del privilegio sobre

6o cor

Artic
puuei ui-i v-r- y!0 *
del naviero. Loi k 

• ' "S Cenar
accesorios. ,

Artículo 368. Los privilegios establecido 
los artículos 360 y siguientes no están som 
a formalidad alguna ni a ninguna con 
pecial de prueba, salvo lo que dichos a! 
previenen y las prescripciones,de este C°dlL 
exijan al Capitán el cumplimiento de 
nes especiales, ya para tomar préstamos s 
buque, ya para la venta del cargamento.

Artículo 369. Los preceptos de los a 
360 y siguientes son aplicables a los huQ11^ 
exploten, no sólo el propietario, sino, el !([ai 
fletador o gerente, salvo que el propietojAu e¡ 
desposeído por un acto ilícito y el aeree - 3'-: , 
más, no lo sea de buena fe. ,, , ,(-i

Artículo 370. Tendrán también ;-dac 
sobre la hipoteca naval y sin necesida y'^ ^f;v 

la ,

'ivier

consten inscritos ni anotados en el 
cantil, pero siempre pospuestos a 1°3 , . ,Art 
privilegiados que enumera el artículo j ■an a 

l.° Los importes de los premios del lo 
div***!la nave de los dos últimos años, y, si 

fuese mutuo, por los dos últimos 
se hubiesen repartido.

2 .0 La indemnización debida a
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is

^05 CE!.

5teCÓ¿. 
, sin qy

. e] valor de los géneros embarcados que no 
treSí'" í-'ibieren entregado a los consignatarios, siem- 
t0Vene consten en sentencia judicial o arbitral. 
nusnl, fíenlo 3/1. Tendrán también preferencia so

... „ /.¿hipoteca naval, después de los créditos que 
V • deifican los artículos 360 y 370, los derechos 
- tV1* Créditos litigiosos que antes de la inscripción

Viecaria hubiesen sido anotados preventiva-
1 ? .Ve en el Registro, en virtud de mandamiento

1 üe cuando queden reconocidos en sentencia 
er Sutoria o en transacción otorgada o aprobada 
e dS?/® interesatios , ..

Artículo 372. Ningún crédito, con excepción 
L ¿los enumerados en los artículos 360 y 370, ten- 
¡Ve V /a i preferencia sobre la hipoteca naval si no

' Va inscrito con anterioridad en el Registro Mer- 
xtinm ed correspondiente.

• -• La mujer casada, aunque consten inscritos sus 
rotaciones o derechos en el libro de comercian- 

c -den el Registro Mercantil, no tendrá prelación 
el pliSsPecto a l°s créditos o derechos de tercero ins- 

] -tos o anotados sobre la nave, cuando no apa- 
itizan
mentó..

Lica a su favor hipoteca expresa sobre la misma 
tuve, o la obtenga conforme al derecho común, 

i a en
:uanto

¿g hcual hipoteca surtirá sus efectos desde que fue
' ninscrita en el Registro de buques.

iones ( “os act°s Y contratos relativos a una nave que, 
es cor sgún las disposiciones de este Código, o de leyes 

causad ^cíales, son inscribibles en el Registro Mer- 
is o an 110 surtirán efecto, en cuanto a tercero, 

¡ino desde la fecha de su inscripción, salvo lo , desde .. ,
. [a ie:-j repuesto en el articulo 371.
En cna 

iemás c:- 
tir del i

)rre (H

Artículo 373. Las acciones derivadas del derecho 
:í hipoteca naval se ejercitarán con arreglo a la 
s especial sobre la misma.

abonos

La acción hipotecaria naval prescribe a los diez 
años, tonta dos desde que pueda ejercitarse.
Artículo 374. Las inscripciones de hipoteca na- 
j sólo pueden ser canceladas:

exiga» L0 Por consentimiento del acreedor hipotecario, 
enrolé su mandatario, especialmente apoderado para con- । del 8? en la cancelación, o de sus causahabientes, he- 

¿o constar en forma auténtica.
Por auto o sentencia firme.flete si

Articulo 375. En lo no previsto en el presente tí-o, co®-1 Articulo 375. En lo no previsto en el presente tí- 
Capití' : y lo no esipecialmente regulado se aplicará la ley 

Oi Lo® ^re la hipoteca naval, y, supletoriamente de ésta, y 
3 sobre A 9cuanto sea acomodable, la hipoteca común.

ecidosy 
someri

idíciói18 
; articu» 
Zódigo'y

os sob" • 
ito. . . 
s arnc-'A

el

eedord-

Prel?d 
iad dexl>
ristra C, 
DS

TITULO V

coHtnbtxción por avería y de las demás rela- 
extraconiractuales nacidas de los riesgos, 

accidentes y daños de navegación.

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones generales.
fíenlo 376. Los ríe gos, accidentes y daños 

b navegación producirán, por ministerio de la 
• -e‘ nacimiento, a favor y cargo del fletante o 

jViero de los cargadores, conjunta o indivi- 
nte, de derechos, obligaciones y responsa- 
65 P°r razón de avería, que les serán res- 

A/amente atribuidos en la medida y con los 
3 ^itos establecidos en los artículos siguientes: 
■fóculo 377. Rara los efectos del Código se
' averías:1

i el
dend»-

5ara f°do gasto extraordinario o eventual que, 
ti5 .Conservar el buque, el cargamento o ambas 

2» irrogare durante la navegación.
' Lodo daño o desperfecto que sufriere el

buque, cargado o en lastre, antes de hacerse a la 
mar en el puerto de salida, y durante el viaje 
hasta dar fondo y anclar en el de su destino.

3 .0 Todo daño o desperfecto que sufran las 
mercancías con ocasión de su embarque en el 
muelle del puerto de su expedición hasta su des
embarque en el de la consignación.

Artículo 378. Los gastos menudos y ordina
rios propios de la navegacción, como los de pilo
taje de costas y puertos, los de lanchas y remol
ques, anclaje, visita, sanidad, cuarentenas, laza
reto y demás llamados de puerto, los fletes de 
gabarras y descarga, hasta poner las mercaderías 
en el muelle, y cualquiera otro del mismo carác
ter no extraordinario ni eventual, según los usos 
y costumbres del mar, no revestirán la califi
cación de averías, y serán de cuenta y cargo del 
fletante, salvo pacto expreso en contrario.

Artículo 379. Las averías serán:
l .° Simples o particulares.
2 .0 Gruesas o comunes.
Artículo 380. El dueño de la cosa que dió lu

gar al gasto o recibió el daño, soportará las ave
rías simples o particulares.

Artículo 38I. Soportarán en común los gastos 
y daños de las averías gruesas todos los intere
sados en el buque, flete y cargamento.

Artículo 382. Los daños y gastos constituti
vos de avería no perderán tal carácter, aun cuan
do el acontecimiento o la omisión que a ellos 
dieran lugar sean constitutivos de imprevisión, 
imprudencia o impericia, quedando en todo caso 
viva la acción para reclamar contra el responsa
ble de ellas. El autor de la omisión o del acto de 
imprevisión, imprudencia o impericia, no podrá 
reclamar la admisión en avería de sus daños y 
gastos, carecerá de derecho a indemnización y 
estará obligado a pagar los daños y perjuicios de 
los terceros.

Artículo 383. La avería se presumirá que es 
simple, salvo prueba en contrario. La prueba de 
que un daño o gasto es constitutivo de avería 
común incumbirá a quien lo afirme.

Artículo 384. Los interesados en la liquidación y 
justificación de las averías podrán convenirse y obli
garse mutuamente en cualquier tiempo acerca de la 
liquidación y pago de ellas. Será nula toda cláusula 
del pacto que envueliva derogación expresa de los 
preceptos obligatorios del Código o merma de las fa
cultades del Capitán ante los riesgos graves. En de
fecto de pacto que prefije el punto donde la liquida
ción ha de llevarse extra judicialmente a cabo, se ob
servarán las siguientes reglas:

1 .a La justificación de la avería se verificará en 
el puerto donde se hagan las reparaciones, si hubie
ran sido necesarias, o en el de descarga, entendiendo 
por tal el de destino de la expedición, aquél en que 
concluya el viaje o en que se desembarque la mayor 
parte del cargamento, atendido su valor, cuando la 
nave conduzca carga para diferentes puntos de su 
tránsito. (

2 .a La liquidación se hará taihbién en el puerto 
de descarga, si fuese español.

3 .a Si la avería hubiese ocurrido fuera de las 
aguas jurisdiccionales de España, o se hubiese ven
dido la carga en puerto extranjero, por arribada 
forzosa, se hará la liquidación en el puerto de arri
bada.

4 .a Si la avería hubiese ocurrido cerca del puerto 
de destino y pudiera arribarse a dicho puerto, en él 
se practicarán las operaciones a que se refieren las 
reglas primera y segunda.

Artículo 385. La liquidación por vía privada y 
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amistosa de las averías requerirá el unánime con
sentimiento de los interesados.

La adhesión de éstos al nombramiento de uno o 
varios liquidadores no envolverá el compromiso de 
pasar por su decisión o propuesta si no se hubiera 
así pactado expresamente. .

Artículo 386. Tanto en el caso de hacerse priva
damente, en virtud de convenio, la liquidación de las 
averías, como en el de intervenir la Autoridad judi
cial, a petición de cualquier interesado no conforme, 
todos deberán ser citados y oídos si comparecieren. 
El naviero será representado legalmente por el Capi
tán. .

Cuando no se hallasen presentes o no tuvieran su 
legítimo representante los cargadores asegurado
res, y el puerto fuere extranjero, se hará la liquida
ción por el Cónsul, que aplicará,, al practicarla, las 
leyes españolas. Si no hubiera Cónsul se hará la li
quidación por el Juez o Tribunal competente, con 
arreglo a las leyes del país y por cuenta de quien 
corresponda. .

Cuando el representante sea persona conocida, en 
el lugar donde se haga la liquidación, se admitirá, y 
producirá efecto legal su intervención, aunque sólo 
esté autorizada por carta del naviero, del cargador 
o del asegurador. . .

Artículo 387. Si concurrieren en un mismo via
je aiverías simples y gruesas del buque, del carga
mento o de ambas cosas, se determinarán con sepa
ración los gastos y daños pertenecientes a cada una de 
ellas. , . .

A tal efecto, los Capitanes estarán obligados a exi
gir de los Peritos tasadores y de cuantos interven
gan en la descarga, saneamiento, venta o beneficio de 
las mercaderías, que en sus tasaciones, presupuestos 
y cuentas establezcan con toda exactitud y separación 
los daños y gastos pertenecientes a cada avería, y 
en los de cada avería, los pertenecientes al buque 
y al cargamento, y expresen si hay o no daños que 
procedan de vicio propio de las cosas y no de ac
cidente de mar o gastos comunes a las diferentes 
clases de averías y al buque y su carga.

SECCIÓN SEGUNDA

De las averías simples o particulares y de su 
liquidación.

Artículo 388. Serán averías simples o particula
res, por regla general, todos los gastos y daños, cau
sados en el buque y en su cargamento que no hayan 
redundado en beneficio y utilidad común de los in
teresados en la expedición marítima, y en especial los 
siguientes:

l .° Los daños sobrevenidos al cargamento desde 
su embarque hasta su descarga, por vicio propio de 
las cosas, accidente de mar o fuerza mayor, y los 
gastos hechos para evitarlos y repararlos.

2 .° Los daños S'ufridos, incluso su pérdida total 
por echa-zón, en las mercaderías transportadas fuera 
de los usos y costumbres del mar sobre la cubierta 
o combés del buque en navegación de altura.

3 .° Los daños sufridos, incluso la pérdida total 
por echazón, en las mercaderías transportadas sin 
expedición de conocimiento ni indicación en los ma
nifiestos, sobordos y libros de carga o con infrac
ción de los Reglamentos marítimos o del contrato 
de fletamento.

4 .° Los daños que sobrevinieran, desde que se hi
zo a la mar en el puerto de salida hasta dar fondo 
y anclar en el de su destino, al buque en su casco,

maquinaria, aparejo, armas y pertrechos 
propio del mismo, accidente, de mar o fuerza m mr 
y los gastos hechos para evitar dichos daños. r° ''

5.° Los daños causados en un buque qU¿ a 
te como consecuencia del forzamiento de sus r 
b de su maquinaria, salvo lo dispuesto en d 
mero diez del artículo 391.

tramen 
gUfltllñ 

: LOS

6.°
anjunta

Los daños causados en un buque por cor-, 
los restos o despojos del aparejo anteriormente T-de 
hntnrlnQ nnr arrirlpnfp ríe mar <batados por accidente de mar.

1? Los sueldos y alimentos de la tripulacióg f 
buque fletado por viaje o detenido o,embargo 
fuerza mayor u orden de autoridad legítima, o g 
tido a ----- ------------------ :'"

2 bord 
o comb

8.°
régimen cuarentenano. ei
Los gastos impuestos al buque o al Co de 

mentó por arribada forzosa, no justificada, ■ 
cesidades de seguridad común. * resulte

eque
9 .° El daño inferido al buque o al cargaE;- .esaI 

por choque o abordaje que fuesen fortuitos i"*161 5 

.ient

ivitables, o cuya responsabilidad no pudiera 
minarse.

10 . El daño inferido al buque o afcarg 
la pérdida de ambos, por naufragio o encaí 
que fuesen resultado de accidente fortuito.

11 . Las pérdidas sufridas por los dueños 
mercaderías como consecuencia de la venta de 
para pagos de alimentos u otra necesidad del 
en el caso de arribada forzosa, o justificada 
causa expresada en el número octavo.

Artículo 389. La liquidación de las averias 

buque, 
es de

- El c 
ento 

a! buc 
para e 
para e 
una e 

1 Las 
ia de 
e mee

pies o particulares se verificará con audiencia ¿ 
interesados y previo el reconocimiento y valia i l o s  
de dichas averías por los Peritos que ñor iesenca
aquéllos o el Juez o Tribunal, según los casoi -re a -

Artículo 390. El asegurador no estará oblig c 
salvo pacto en contrario, a satisfacer, por are ,1 l 05 
simples, reclamación alguna que no exceda del 1 velas c 

forzan100 del efecto averiado.
ponerle
11. LosSECCIÓN TERCERA

De las averías comunes y de su liquidoM ®onei

Párrafo primero. taso de 
s ce lo:

De los gastos y daños constitutivos de avenad' - Lo 
y de la forma de realisarlos y causada <con y 

t-íido 1
Artículo 391. Serán averías gruesas o cWL y'andc 

por regla general, todos los daños y gastos extra Lo 
narios que se causen deliberada y razonablemeiw ran e 
el evidente propósito de salvar el buque y elabord 
mentó de un riesgo común, conocido y efectivo. ^lio c

*■ Loparticular, los siguientes: • • w
l .° Los gastos realizados o efectos y da- . urg 

vertidos con el objeto de rescatar el buque 
gamento apresado por enemigos o piratas; í 
mentos, salarios y gastos necesarios de la tnr1-^; f- ce 
o de cualquiera de sus individuos que pern-'^ . \... 
ran en rehenes hasta su reintegro al buque - ;-tes, 
domicilio; y cualquiera otro gasto del buq^

íenosc

^urc

''argar
•ícidosnido mientras se realiza su rescate.

2 .° El salario y alimentos de la -
buque fletado por meses, durante el tiempo 
viere embargado o detenido por fuerza ' ' 
den del Gobierno, o para reparar daños ca’.1-1-" 
beneficio común. .

3 .° ¡El valor de los efectos arrojados á!1111 3 .° ¡El valor de los efectos arrojados ai - 
aligerar al buque, ya pertenezcan al 
buque o a la tripulación, y el daño que de r,;i 
suite para los efectos que se conservan a A;:'

4 .° |E1 valor de los mástiles, cables y P31^ v " ;' 
rnrfpn n ínntilirpn xz loe onrloc /^arlPTlSS Jcorten o inutilicen, y de las anclas, cadenas y

nrolo
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ios.

rza ^ . 'ominan o abandonen con el objeto de salva.r 
' Amento, el buque, o ambas cosas, de un peh-

.yaiun-que a
sus r '¿os daños originados al buque y cargamen- 

en d

-bargo

^:unta o separadamente, al extingir un incen- 
0¿rdo por el agua o de otra manera, con ex- 

Ir^ i de los producidos al buque y cargamento a 
^ntest ‘y de los causados a los bultos de la carga que 

l Astado en fuego
dacior , Los gastos de alijo, transbordo y conserva- 

J abordo de una parte del cargamento, provisio- 
a’Oi3 0 combustible, para aligerar el buque, ponerlo

»e o en condiciones de tomar puerto o rada, oo en conaicioneb uc Lum<ti puciiv u iciua, u 
al ^3ode un riesgo de mar, y el perjuicio que de 

TiAr z-k-f o 11 1 o rl +vnm CT\r\tVI O HrYQ •a, ¡x í resulte a los efectos alijados transbordados; 
ere que la conservación, alijo y transbordo fue- 

argaa 1 ' ' ' g -----  1------1™necesarios en interés común para la salvación 
buque, o Ipara la continuación del viaje en con- 
wes de seguridad. _

El daño causado al buque o a los efectos del 

o.

ta de

amento, por la apertura de agujeros o roturas he- 
ncálicí: ja| buque para desaguarlo e impedir que zozo- 
. ¡para extraer o salvar los efectos del cargamen- 
'ños¿ i para efectuar con un objetivo de seguridad to- 

mna echazón al mar.
3 i1 Las pérdidas y daños causados como conse- 

:aca P acia de la encalladura voluntaria de un buque, 
, . ^¡ie mediante tal recurso se hubiera salvado de 

Amiento, pérdida o naufragio, en otro caso in- 
ncia ® 6le. i
- vti o, Los gastos y daños causados para poner a flo- 
i noas Encallar 0 adentrar más en tierra, en orden 
'CaStf a Ia seguridad común, el buque encallado de 
a ot)i ¡¿sito con el objeto y resultado de salvarle.
)or r: 10. Los daño y pérdidas causados al buque en 
a(‘«d ¡velas o berlingas y en su maquinaria y calderas 

forzamiento de aquéllas y éstas, con el designio 
ponerle a flote una vez encallado.
;, Los gastos y daños causados en efectos o 
iones o lubrificantes que haya sido necesario 
r como combustibles para seguridad común, 

2$0 de peligro de un buque suficientemente pro
ce los elementos necesarios.
„ Los gastos de alimentación, curación, indem- 

tidació

•ería 
uan

o
s ex 
lem 
y el

; din®

cas;

perr;.'^

buquí

pula1^ 
poq^

.n y funerales de los tripulantes que hubie- 
ilr-lo heridos, mutilados o muertos defendiendo 
ando el buque de un peligro común.

; Los gastos de auxilio y salvamento, si se 
n en beneficio de todos los intereses existen

- •, l°s dañ05 causados por el salvamento 
ectivo,^®aho en el buque o en la carga.

/ Los gastos hechos para hacer frente a necesi-
• - , Agentes, originadas por avería gruesa, como 
ue otij :qOscábo de valor de géneros vendidos en la 

Si for2°sa> justificada' por ecesidades de se-
1 S C0m®1 ? el premio del préstamo a la gruesa o 
pern-y . -iUro concertados con motivo tal y otros se- 
iqueo^ftes. '

ica Pedidas de flete resultantes de daños 
• k^arnento, causados en ería común, una vez

• del importe del flete bruto perdido los 
r- •> *'.i C atados al acreedor por consecuencia del sa- 

c311^ gastos de la liquidación de la avería 
. aduso el abono de intereses y los causados 

. ir . 1 Aner fon¿os je anticipo.

caíi^:

al i '^tener fo 
^eulo 399

abor^
Unicamente serán clasificados co

co ‘a C03^.11 l°s daños, pérdidas y gastos que 
a3ec«encia directa del acto mismo constitu-

común.
'iw'"11105 ocasicmados al buque o al cargamento 

ongaise la duración del viaje, así como los 

sultantes de paro o fluctuaciones del mercado y 
cualesquiera otros perjuicios indirectos sufridos por 
idéntico motivo, no serán admitidos ni clasificados 
como avería común. z

Sin embargo, constituirán avería común los gas
tos de cuarentenas extraordinarias imprevistas al 
tiemipo de celebrarse el fletamento. ,

Artículo 393. Será clasificado como avena co
mún todo gasto supletorio efectuado en sustitución 
de otro de igual carácter. El gasto, supletorio 
se sujetará a la medida, y límites del evitado y su
plido.

Artículo 394. Para hacer los gastos y causar los 
daños correspondientes, a la avería gruesa,, procede
rá resolución del Capitán, adoptada previa delibe
ración con los demás oficiales de la nave y audiencia 
del naviero e interesados en la carga que se halla
ren presentes. ,

Si el naviero o los cargadores se opusieren, o no 
hubiere tiempo por la inminencia del peligro de con
sultarles, y el Capitán y Oficiales en su mayoría, o 
el Capitán, separándose de la mayoría, estimare, ne
cesarias determinadas medidas, podrán éstas ejecu
tarse en todo caso bajo la responsabilidad del Ca
pitán mismo, sin perjuicio del derecho del naviero y 
cargadores para ejercitar el suyo ante el Juez o Tri
bunal competente, si pudieren probar que el Capitán 
procedió con malicia; impericia o descuido. En caso 
de empate en las resoluciones de la Junta de Oficia
les, tendrá el Capitán voto de calidad.

Si los interesados en la .carga, estando en el bu
que, no fueran consultados, no contribuirán a. la 
avería común, a no ser que la urgencia del caso im
posibilitare la previa deliberación.

Artículo 395. El acuerdo adoptado • para causar 
los daños que constituyen la avería común habrá ne
cesariamente de consignarse en el libro de nave- 
gración, expresando la citación y audiencia de los car
gadores o la razón de haber prescindido de ella, los 
motivos del acuerdo, el fundamento de la disidencia, 
si hubiese existido, y las causas irresistibles y urgen
tes a que obedeciera la resolución del Capitán, si hu
biera obrado por sí.

En el primer caso, se firmará el acta por todos 
los presentes que supieran hacerlo, a ser posible an
tes de proceder a la ejecución, y cuando no lo sea, 
en la primera oportunidad. En el segundo caso, por 
el Capitán y los Oficiales del buque. En el acta se ex
presarán circunstanciadamente cuáles hayan sido las 
cosas sacrificadas, abandonadas,“echadas o dañadas, 
bien se hayan perdido totalmente o se conserven 
en el buque.

El Capitán tendrá obligación de entregar copia del 
acta a la. autoridad judicial marítima del primer 
puerto a que arribe, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a su llegada, y deberá ratificarla luego con 
juramento.

Artículo 396. El Capitán dirigirá la echazón, 
mandando arrojar al mar los efectos por el orden 
siguiente:

l .° Los que se hallaren sobre cubierta, empezan
do por los que embaracen la maniobra o perjudiquen 
al buque, prefiriendo, si es posible, los más pesados 
y de menos utilidad y valor.

2 .° Los que estuvieren bajo la cubierta superior, 
comenzando siempre por los de más peso y menos 
valor, hasta la cantidad y número que fueren indis- 
pensalbles.

Este orden podrá ser alterado por el Capitán, de 
acuerdo con los Oficiales de la nave o bajo su per
sonal responsabilidad, si así lo exigieren las circuns
tancias del caso. .
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Artículo 397. Para que puedan imputarse en la 
avería gruesa y originen para sus dueños derecho a 
indemnización los efectos arrojados al mar, sera ne
cesario: . . .

l .° Que se acredite en el conocimiento, en cuan
to a la carga, su existencia no clandestina ni fraudu
lenta a bordo. , . , ,

2 .° Que los efectos pertenecientes al buque esten 
incluidos en el inventario formado antes de la salida, 
conforme a los ¡párrafos primero y tercero del articu
lo 63 de este libro; y

3 .° Que la carga sea transportada en condiciones 
reglamentarias y con arreglo al uso reconocido en el

Artículo 398. Los daños que sufran los efectos 
transbordados a otras embarcaciones para aligerar 
al buque, en caso de peligro, serán considerados ave
ría común y darán derecho, si los efectos se ^die
ran como consecuencia del transbordo, a la mdem 
nización correspondiente, cuyo importe se distribui
rá entre la totalidad del buque y su cargamento, en 
la misma medida que si los objetos hubieran segui
do formando parte de la expedición Si las mercan
cías transbordadas se salvaren y exi^Tarbuque I contribuyente el valor de las mercaderías en el» ^s qu 
re, ninguna responsabilidad podra exigirs i to de arr¡bada o el producto líquido obtenido en í unción

Artículo 399. Si, como medida necesaria para 
cortar un incendio en puerto o en rada, ensenada o 
bahía, se acordase edhar a pigue algún buque, esta 
pérdida será considerado averia gruesa, a que con
tribuirán los buques salvados hasta los cuales habría 
podido llegar el incendio, teniendo en cuenta la dis
posición del puerto, la dirección del viento, la situa
ción de cada buque y demás circunstancias del caso.

Párrafo segundo.

De la contribución i>or a-uería \común.

Artículo 400. A satisfacer el importe de las ave
rías comunes contribuirán todos los interesados en , 
el buque, flete y cargamento,, existente a bordo en e i 
momento de ocurrir la avería.,

La avería común se liquidara, en lo que se refiere 
tanto a las pérdidas como a la contribución sobie 
la base de los valores subsistentes en el momento 
v lugar en que la expedición termine. , 
' Artículo 401. No contribuirán a la averia grue
sa las municiones de boca y guerra que lleve el bur 
nue, ni las ropas ni vestidos de uso de su Capitán, 
Oficiales y tripulación. Tampoco contribuirán a la 
avería gruesa el equipaje y efectos personales de los 
cargadores y pasajeros que no se transporten bajo 
conocimiento de embarque. , , .

Los efectos arrojados contribuirán al pago, de las 
averías comunes que ocurran a las, mercancías sal
vadas en riesgo diferente, salvo si este fuera, poste
rior a la fecha de llegada al lugar en que tales efec
tos hubieran debido ser descargados.

Artículo 402. Al capital contribuyente, compues
to de los valores reales existentes al término del via
je, deberá añadirse el importe de las cosas arrojadas, 
sacrificadas o destruidas, admisible como avena co
mún, aunque proceda de un riesgo anterior.

Formarán dicho capital contribuyente: l.° El bu
que, por su valor real, determinado pericialmente al 
tiempo de finalizar la expedición, descontadas solo 
las averías particulares. 2.° El cargamento, por su 
valor real al término del viaje, deducidos los "e-^’ 
gastos de descarga y derechos de Aduana; y 3.° El

flete y el precio del pasaje en riesgo para el ansí, 
dor o naviero. . ., ' cá.

Artículo 403. Bajo la fijación del buque, 
parte del capital contribuyente, se le tasara en el f ; d e l  
tado real y actual en que se encuentre en el írlieren,, 
to de la liquidación, descontadas las averías part¿ •V1" 
lares y añadido el importe de las averías comur& «Üd05 ,

En caso de pérdida total del (buque, se estará । aí 
lo dispuesto en el artículo 418. , 511

Artículo 404. La evaluación de los objetos 40' 
cargamento que hayan de contribuir a la averia ¿ -E"'' 
sa, se sujetará a las reglas siguientes: " ^juce oí

1 .a Las mercaderías no dañadas se valuarán: 5 El * 
precio corriente en el puerto de descarga, sinobjóysu 
deducciones que las de las averías particulares y !>: ft* 
establecidas en el párrafo segundo del artículo'^, 
según lo que aparezca en la inspección material ? 1 
dichas mercaderías, y prescindiendo, salvo pacto e d 11
contrario, del contenido de los conocimientos. irma par

2 .a Si las mercaderías estuvieran averiadas, > 
apreciarán de igual modo por su valor real. áiagrt

3 .a Si el viaje se hubiese interrumpido, las me M , 
caderías se hubieren vendido en el extranjero y C -
avería no pudiera regularse, se tomará como capia sponder

;2a ca

ranto 1

Articule

■en cuai
[los efe 
La obli

Con ide

salvarventa.
En todos estos casos, a falta de precio corritóidease

o habiendo dudas sobre el mismo, el valor rea!
Artículfijará por peritos. ,

Artículo 405. Contribuirán con las mercaderil! aven 
salvadas a la avería gruesa, las pérdidas por edí mción 
zón u otras medidas de salvamento, en los ten» a 
nos que dispone el artículo 401. La contribución! ® a las 
arreglará al valor que dichas cosas tuvieren en ana
lugar en donde hubieran debido ser descargadas, f parte1 
ducidos los gastos de salvamento. arsede

Artículo 406. Si el ipropietario de los ele® & las <
arrojados los recobrare sin haber reclamado ina» 
nización, o sin haberlos recobrado renunciare a íj  
antes de la nueva avería, no estará obligado a coas 
buir al pago de las averías gruesas que hubieran^ 
rrido al resto del cargamento en momento p«'| De

Articu 
Bconst 
^s qu 
^de fl 
Será •

rior. , J
Artículo 407. Si el dueño de las mercaderías af» 

jadas al mar las recobrase después de haber redfl 
do la indemnización de avería gruesa, estara 
gado a devolver la cantidad que hubiera recibí'' 
ducido el importe del perjuicio causado por ’a^ 
zón y el de los gastos hechos para recobrar! mes

La cantidad devuelta se distribuirá entre ó u' 
y la carga en la misma prqjíorción que hubieren i- a 1. 
tribuido al pago de la avería. ,

Artículo 408. Las mercaderías carg^- 
combés del buque, fuera del uso reconocido a | 
mercio, contribuirán a la avería gruesa; pero 
rán derecho a la indemnización si se

Lo mismo sucederá con las que existiendo f— 
no consten comprendidas en los conocinnen1

Artícu
■gadas es»

máq
Nado 
bracio 
^lece

ventarios. ,
El fletante y el Calpitán responderán en 

a los cargadores de los perjuicios J" °
la colocación en el combés se - -

i°s o
- • eil todo^ ^ecia 

• i 1a echa205-5 '311161 cios de la eciK“ . 
hubiere hecho =

nocimiento de éstos. . . ■
Artículo 409. Del flete y precio del -tión 

siderado como valor contribuyente, se dec. 
concepto de sueldos, alimentos y gastos de *-;• • - 
ción que dejaran de devengarse en caso de r 
total, un 50 por 100. :

Artículo 410. Los aseguradores del bu. , 
flete y de la carga estarán obligados a P3» 
indemnización de la avería gruesa tanto

o
. • uer 
•jeio. 
.Aíci

h-
C;
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1 arn-j.
<2 2 cada uno de éstos objetos respectivamente.

"ia

¿aran ¿

= Tdculo 411. Si después de haberse salvado el 
del riesgo que diera lugar a la echazón, se 

^ren por otro accidente ocurrido durante el via- 
[3nto los efectos salvados y subsistentes como los 

orn’? ídidos a consecuencia del primer riesgo, conti- 
estar? aíectos a la contrinución por avería gruesa, 
''',,:i/¿i su valor determinado, con arreglo a los ar- 
etos di Á5 y y dispuesto en el 402.
' 1 45 Artículo 412. Él daño resultante de la avería no 

¿uce obligación personal del pago de la, contribu- 
El dueño de las mercancías sujetas a contri- 

■in o*^ rv su consignatario serán responsables únicamen- 
'¿ cuanto la cuota repartida no exceda del valor■es y lü

terial

os.

ulo’-tó íos efectos en el momento de ja entrega.
;/La obligación de contribuir sólo desaparecerá en 

pacto r i-as0 pérdida total de los objetos ocurrida por 
cc. «ría particular o causas no imputables al dueño o 
iadas h dignatario, deslpués del accidente que motivó la 
. ' ' tría gruesa y antes de la descarga en el punto de
las me:- smo- ..................... . . „ . . ,
eroyl Con idénticas limitaciones, el dueño de los efectos 
o capiti sponderá en todo Caso al 'Capitán del pago, de los 
el wU que- después del naufragio, apresamiento o 

do en atención del buque, haya realizado de buena fe pa- 
idvar lo naufragado o recuperar lo apresado, aun 

corría:* id caso de que tales diligencias no resultasen pro- 
r real •* ¿osas.

Artículo 413. Los titulares de una indemnización 
rcaderé’■ averías tienen, en lo que concierne a la con- 
oor edí '^dón del buque y del flete, los derechos propios 
os tén? ?:odo acreedor del buque. Poseen además con rela- 
bución» ¿alas mercaderías sujetas a contribución, un de- 
■en en $' ¿o análogo en cuantía igual a las de sus reslpecti- 
yadas,^ apartes contributivas. Este derecho no podrá ejer- 

2rse después de la entrega contra terceros que po
s etó las cosas de buena fe.
lo indE1 
are a 
. a coas* 
.eran P 
ito pos*

Párrafo tercero.

De la evaluación de las averías comunes.

Artículo 414.masant- _ _ ___________________ ______ o__
)er rK¿ ^nstitutivos de avería común se sujetará a las
•tara oWs que para el buque, el cargamento y las pérdi-
^ibido, ¿de flete establecen los artículos siguientes.
rlaed» 1-' ’ '

La evaluación de los daños y gas-

brarla.

das er.»

toa improcedente toda demanda sobre averías 
Clines que no excedan del 5 por 100 del interés 

2 el bi'< ‘ d demandante tenga en el buque, flete o carga- 
.¡eren^ ^to.

. ^icuío 415. El importe a albonar en avería co- 
jdo los daños y pérdidas sufridos por el buque, 
do dd? /^quinas o sus aparejos, en cuanto hayan sido 
oro no - Ajados o reemplazados, serán el coste real de las 

^"ac*ones o renovaciones con las deducciones que 
71ece el artículo 416. Si no se hubieran efectua-

-ieren;
ioa^ . - .. Q1L^U1V VJ1 llv o.
;ntoS°* ^reParaciones deberá abonarse la depreciación, pe-

todo5;
o máquinas. El importe a abonar por tal 

^^•ación no podrá nunca exceder del coste pe- 
Mmente calculado para las reparaciones o renova-

de la.? 
de

LrtlC1ll0 416. Toda reparación estará sujeta, por 
¡L^cia de nuevo a viejo, a las deducciones que, en

con la edad del buque y segiin sea éste de 
^‘<¿0 acero, de madera o mixto de madera y hie- 
írc‘lenen establecidos los usos generales del co-

,^!culo 417. Las reparaciones provisionales de 
"A "in un puerto de carga, de escala o de arri-

buq^j
j & L . U11 puct LU uc venga, uv covaia u uv ai 11

0= coí* :iechas para seguridad común o Ipor razón de
v tusados por sacrificios o gastos de avería co-

mún, serán también computadas y abonadas como 
avería común.

Las reparaciones provisionales de un daño for
tuito, acordadas y realizadas con el objeto de faci
litar o hacer posible la terminación del viaje, sólo 
serán abonadas como avería común hasta el límite de 
la cantidad economizada en los gastos de esta última, 
como consecuencia de tales reparaciones.

Eii el coste de las reparaciones provisionales abo
nables como avería común no se hará ninguna deduc
ción por diferencia de nuevo a viejo.

Artículo 418. En el caso de pérdida total y efec
tiva, o de pérdida estimada total del buque, el impor
te a abonar por dicha pérdida cuando fuera admisi
ble como avería común, será equivalente el valor del 
buque en estado sano, deducido el coste de las repa
raciones no abonables como avería común y el pro
ducto de la venta, si tuviere lugar.

Artículo 419. El importe que se abone como ave
ría común por los daños y pérdidas de las mercan
cías arrojadas, sacrificadas o deterioradas, será equi
valente al quebranto que por dicha causa haya ex
perimentado su dueño. Para fijar dicho quebranto se 
tendrán en cuenta los precios corrientes para las mer
cancías de su clase en la fecha de la llegada del 
buque o de la terminación de la expedición, si ésta 
acaba en lugar distinto del proyectado, siempre que 
consten en los conocimientos las especies y calidades 
de las mercaderías perdidas. No constando, se estará 
a lo que resulte de las facturas de compra, expedidas 
en el puerto de embarque. Si las mercancías averia
das se vendieren después de la llegada, el daño abo
nable en avería común, consistirá en la diferencia 
entre el producto de su venta y el precio corriente 
de las mercancías en estado sano el día de la llega
da del buque. '

Artículo 420. Para el abono de las pérdidas de 
flete, resultantes de pérdidas o daños del cargamento, 
causadas por acto de avería común o clasificadas co
mo tales, se deducirán del importe del flete bruto 
perdido los gastos que el acreedor del tal flete ha
bría desembolsado para ganarlo y haya evitado como 
consecuencia de avería.

Artículo 421. Se abonarán intereses sobre los gas
tos y daños clasificados como avería común al tipo le
gal en vigor en el puerto donde definitivamente 
termine la expedición, o si no hubiera interés legal 
fijado, al tipo corriente. Estos intereses, correrán 
hasta la fecha de la averia común, habida cuenta de 
los descnvolsos y anticipos que se hayan hecho en 
ese tiempo ipor los interesados.

Artículo 422. Si para el abono de las averías 
comunes hubiera necesidad de anticipar fondos, los 
gastos causados para la obtención de tales fondos, 
mediante préstamo a la gruesa u- otras operaciones 
semejantes, serán admitidos y abonados como avería 
común. La misma regla se aplicará al menoscabo de 
las mercaderías vendidas para tal fin por sus pro
pietarios y a los gastos de aseguramiento del dinero 
anticipado con idéntica finalidad.

Artículo 423. Las liquidaciones de las averías 
comunes en que entren en juego monedas diversas, 
se efectuarán en monedas valor oro, entendiéndose 
por tal aquélla cuyo curso se haya mantenido a la 
par con el oro desde la fecha de los respectivos gas
tos y daños constitutivos de la avería común. •

A tal efecto se observarán las siguientes reglas:
1 .a Los valores contribuyente se calcularán al 

cambio de las fechas en que cada uno de ellos debe 
ser determinado.

2 .a Los daños y gastos constititi.vos de averia co 
mún se calcularán al cambio de las fechas en que 
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cada uno de ellos hubiera sido determinado y efec-

3 a Los productos de la venta del cargamento se 
calcularán al cambio del día en que sean recibidos 
ñor sus propietarios. • . . . ,

4 .a Las contribuciones y anticqxis se convertirán 
en el acto en valor oro, y . ■

5 .a Las sumas acreditativas o cargadas a los res
pectivos interesados, deberán ser liquidadas al cam
bio del día y lugar del pago efectivo.

Párrafo cuarto.

De la liquidación, r^arto y exacción de las inddvnn^ 

daciones debidas por avería cM^n.

Artículo 424. A instancia del Capitán se proce
derá privadamente, mediante el acuerdo de todos los 
interesados, al arreglo, liquidación y distribución de

I,lS\ toVdecto^dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la llegada del buque al puerto, e Ca
pitán convocará a todos los interesados para, que e 
suelvan si el arreglo y liquidación de las, 
gruesas habrá de hacerse por peritos y 
nombrados por ellos mismos, en cuyo case. se: hara 
así habiendo conformidad entre los interesados.

.ko siendo posible la avenencia e! Capdan acud- 
rá al Juez o Tribunal correspondiente, que lo sera 
el def puerto donde hayan de practicarse afl116 
diligencias, conforme a las disposiciones de es te C(^ 
digo; el Cónsul de España, si lo hubiere, y si no, a 
la autoridad local, cuando hayan de reahza.se en 
PL\?rtícuhF42^ el Capitán no cumpliere con lo 

dispuesto en el artículo anterior, los navieros o car
gadores, o cualquiera otra persona interesada in
cluso los aseguradores, podran reclamar la liquida
ción, que podran exigir, en que por su omisión m-

Articulóos. Nombrados los peritos porjos in
teresados, o por el Juez o Tribunal, Procederán pre
via la aceptación del cargo, al reconocimiento del bu 
que y de las reparaciones que necesite, y a,1a ta 
sación de su importe, distinguiendo estas perdidas o 
daños de las que provengan de vicio propio de la. 
cosas. ' . • i •_ _También declararán los peritos si pueden ejecu
tarse las reparaciones, desde luego, o si es necesario 
decargar el buque para reconocerle y repararle. ,

Si la avería común sufrida por el buque, hubiera 
sido ya reparada en el curso del viaje, se unirá a las 
diligencias la avaluación hecha por peritos en el 
lugar mismo en que la reparación se efectuó, a hn de 
que tal evaluación, o en su defecto el total gastado^en 
las reparaciones, sirvan de base al cálculo del daño, 
a menos que los gastos de ejecución no hayan al
canzado a lo previsto. ,

Respecto de las mercaderías, si la averia fuese 
perceptible a simple vista, deberá verificarse su reco
nocimiento antes de entregarlas. No apareciendo visi
ble la averia al tiempo de la descarga, podrá hacerse 
el reconocimiento después de su entrega, siempre 
que se verifique dentro de las cuarenta y ocho horas 
de la descarga misma, y sin perjuicio de las demás 
pruebas que estimen contenientes los peritos. . ,
' Artículo 427. Terminada por los peritos la eva- ; definitivas responsabilidades de las partes.

luación de los efectos salvados y perdidos que cónsti. 
tuyan la avería gruesa y aprobadas las cuentas de la 
evaluación y, en su caso, la de las reparaciones p - 
los interesados, o por el Juez o Tribunal, pasará d 
expediente íntegro al liquidador o liquidadores nom
brados para que procedan. al reparto de la averia.

Artículo 428. Para proceder a la liquidación, exa
minará el liquidador la protesta del Capitán, com
probándola, si fuese necesario, con el libro de nave
gación, con todos los contratos que entre los intere
sados en la avería hubieren mediado y con las tasa
ciones, reconocimientos periciales y cuenta de las 
reparaciones hechas.

Si, como resultado de este examen, hallaren end 
procedimiento alguna anormalidad que pueda afec
tar a los derechos de los interesados u originar ré- 
potabilidades especiales del Capitán, llamarán so
bre ello la atención para que se subsane, si fuese po
sible, o para que se consignen en los preliminarti 
de la liquidación y se esclarezcan en el lugar y for
ma que corresponda. ।

En seguida procederán los liquidadores en el ter
mino que se les señale, y que no podrá exceder de 
dos meses, a la distribución del importe de la ave
ría, para llegar a lo cual formarán cuatro estados: 
l.°, de los daños y gastos qüe consideren averias 
comunes, o masa de averías; 2.°, de las cosas sujeta 
a contribución, o masa imponible; 3.°, del reparto ce 
la masa de aiverías entre la masa imponible, y 4* 
de las contribuciones efectivas y reembolsos efec- 
livos.

Determinadas así las sumas de la avería gruesa; 
del capital contribuyente, los liquidadores propon
drán la forma de la distribución de los valores de ii 
primera entre el capital contribuyente llamado a (ti
tearla o indemnizarla.

Artículo 429. El repartimiento de la averií 
gruesa no tendrá fuerza ejecutiva hasta que haya 
recaído la conformidad de todos los interesados o 
en su defecto, la aprobación del Juez o Tribuna- 
previo examen de la liquidación y audiencia instnii- 
tiva de los interesados o de sus representantes.

Artículo 430. Aprobada la liquidación, correr 
ponderá al Capitán, como gestor de la avería, ^-'' 
efectivo el importe del repartimiento. El Capitán 
rá responsable ante el naviero, fletante y dueños > 
las cosas averiadas de los perjuicios que por su®0" 
rosidad o negligencia se les sigan.

Artículo 431. Si los contribuyentes dejasen 
hacer efectivo el importe del repartimiento, en 
término de tercero día, después de haber sido a ej 
requeridos, se procederá judicialmente, a solicn 
hasta verificar el pago con su producto, 
hasta verilear el pago con su producto.

Artículo 432. El Capitán no ipodrá entreg'--_; 
sus dueños las cosas sujetas a contribución na
que esa contribución haya sido satisfecha o se h3- 
prestado suficiente caución.

Artículo 433. Si para garantía del pago 
contribución del cargamento o para hacer, p05^ 

, la entrega de todo o parte de él se consiW 
! depósitos en metálico, éstos ingresarán en el y 
i que convengan los interesados o en el establecin1^ 

to legalmente destinado al efecto, a nombre h 
depositarios; uno designado en representación 
naviero o armador, y otro por los depositantes-

Eas sumas así depositadas quedarán a disípp^.. 
de los liquidadores y afectas al pago de. las 
nEaciones por avería común, .sin perjuicio ■
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/Artículo 438. Declarada la total inhabilitación, 
con reparaciones ó sin ellas, del buque para navegar, 
ninguno de los gastos enumerados en el artículo 
precedente serán, a partir de la fecha de tal decla
ración, reputados alvería común, corriendo desde en
tonces a cargo de los respedtivos interesados en 
ellos. , .

Lo mismo sé efectuará en el caso de definitivo 
desistimiento del viaje proyectado.

Si una u otra declaración se hicieran antes de ter
minarse la descarga, los gastos de desembarque ,y 
sueldo de la dotación serán abonados como avería 
común sólo hasta la fecha de la terminación del des
embarque.

Artículo 439. Para decidir sobre la arribada en 
los casos en que fuera procedente y legítima con arre
glo a los artículos anteriores, el Capitán reunirá a 
los Oficiales y citará a los interesados en la carga 
que se hallaren presentes, y que podrán asistir, a 
la Junta sin derecho a votar. Si examinadas las cir
cunstancias del caso se considerase fundado el moti
vo, quedará acordada la arribada al puerto más 
próximo o al que, por razones especiales, se estime 
más conveniente.

El Capitán tendrá voto de calidad y los inte
resados en la carga podrán hacer las reclamacio
nes y protestas que estimen oportunas, de las 
cuales se levantará acta en el libro de navega
ción para que puedan ser utilizadas en el tiem
po y forma que conviniere.

Artículo 440. Dentro de las veinticuatro horas 
útiles siguientes a la llegada al puerto de arri
bada, deberá, el Capitán comparecer ante la Auto
ridad competente a formalizar la correspondien
te propuesta, que justificará ante la misma Auto
ridad con la exposición de hechos y exhibición 
de documentos que sean, en cada caso, proce
dentes. . , ,

Artículo 44I. El naviero y el Capitán serán 
mancomunadamente responsables de los gastos 
y daños que la arribada forzosa ocasione en los 
casos siguientes: .

l .° Si la falta de combustible, lubrificantes, 
víveres o aguada procediese de no haberse hecho 
el avituallamiento necesario para el viaje según 
uso y costumbre, o si se hubiesen perdido o in
utilizado por mala colocación o descuido en su 
custodia.

2 .0 Si el riesgo de enemigos o piratas no hu
biese sido bien conocido, manifiesto y fundado 
en hechos positivos y justificables. . .

3 / Si los desperfectos del buque proviniesen 
de no haberlo reparado, pertrechado, equipado 
y dispuesto convenientemente para el viaje, o de 
alguna disposición desacertada del Capitán.

4 .0 Si hubiese en el hecho de la arribada, o de 
la avería que la produjo, malicia, imprevisión, 
imprudencia o impericia del Capitán.

La responsabilidad que este artículo 44I y el 
444 establecen no será obstáculo a la calificación 
de la arribada y de la descarga o venta del car
gamento como avería simple o común, según las 
reglas prevenidas en los anteriores. ,

Articulo 442. El Capitán responderá de los 
perjuicios que cause su dilación si. cesando el mo
tivo que dió lugar a la arribada forzosa, no, con
tinuase o defiriese la continuación del.viaje.

Si el motivo de la arribada hubiese sido el te
mor de enemigos, corsarios o piratas, a la salida 
procederá deliberación y acuerdo en Junta de 
Oficiales del buque e interesados en la carga que 
se hallasen presentes, de conformidad con lo dis

I puesto en el artículo 439. .

SECCIÓN CUARTA

p., [a$ reglas especiales .aplicables a Igs averías por 
arribada forsosa, \abordajes \y naufragios.

Párrafo primero.

De las [averias por arribada forzosa.!
i 

Artículo 434. Se entenderá que existe arriba
da'forzosa siempre que el buque haya vuelto a su 
puerto o lugar de carga, o entre en otro distinto del 
de su destino o que no esté comprendido en su iti
nerario de viaje, por fuerza mayor o medida nece
saria de seguridad ante un peligro conocido y efec- 
óvo que amenace de un modo inminente al buque 
o al cargamento. . . ,

Artículo 435. La arribada forzosa constituirá 
avería común en los casos siguientes: .

1 ,° -Cuando un buque suficientemente avitualla
do y pertrechado, según uso y costumbre, haya que
dado falto de víveres, de combustible o de aguada.

2 .° Cuando un buque haya quedado, por acci
dente de mar, inhabilitado para continuar la nave
gación y la arribada tuviera por objeto y resul
tado salvar el buque o el cargamento.

3 .° Cuando existan temores, fundados en hechos 
conocidos y justificados, de apresamiento por ene
migos o piratas. . ,

4 .° Cuando para evitar cualquier otro peligro co
mún que hubiera amenazado al buque o al cargamen
to en caso de haber continuado el viaje se ha en
trado en puerto de refugio.

5 .° Cuando el buque ha ingresado en puerto, rada 
o astillero para la necesaria e inaplazable reparación 
de daños constitutivos de avería común, sobreveni
dos al buque en el curso del viaje.

Artículo 436. La escala hecha en puerto que no 
quepa estimar como de refugio, aunque se haya he
cho por el temor de una navegación peligrosa, por 
vientos contrarios o cualquiera otra causa, no consti
tutiva de fuerza mayor, se estimará que constituye 
averia particular, a cargo individualmente del fle- 
:ante o naviero y de los interesados en la carga, 
por los perjuicios que respectivamente hayan experi
mentado.

Artículo 437. Cuando la arribada forzosa haya 
íido impuesta como medida de seguridad común y 
constituya, por tanto, avería común, serán avena 
común igualmente: .

l .° Los gastos necesarios de entrada, salida y 
permanecía del buque en el puerto de arribada.

2 .° Los salarios y alimentos de la dotación y los 
gastos de su alojamiento en tierra, si no hubiera po
dido permanecer a bordo. ,

3 .° Los gastos de descarga de las mercancías, 
ios de reembarque y los de almacenaje y conserva
ción del cargamento en tierra, incluso el seguro de 
incendio si se hubiera concertado, en el caso de 

la descarga fuera necesaria e ineívitable.
4 .° Los de reparación de averías gruesas. ,
5 .° Los daños causados a las mercaderías, com- 

oustibles y provisiones del buquie en las operaciones 
de descarga, conservación, almacenaje y reembarque.

Los gastos de avería común enumerados en los 
hartados anteriores se limitarán estrictamente al 
período de forzada inmovilización del buque en 
€i puerto o lugar de arribada, hasta el momento en 
Que haya sido o debiera haber sido puesto en condi- 
c,ones de continuar sin riesgo su viaje.
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Artículo 443. Si por deberse hacer reparacio
nes en el buque o por otra causa legítima fuese 
necesario e inevitable proceder a la descarga, el 
Capitán deberá pedir al Juez o Tribunal compe
tente autorización para el alijo y llevarlo con co
nocimiento e intervención de los interesados en 
la carga o de sus representantes si los hubiese.

En puerto extranjero corresponderá dar la auto
rización al Cónsul español, si en el puerto lo hu
biere.

Artículo 42^4. La custodia y conservación del 
cargamento desembarcado estará a cargo del Ca
pitán, que responderá de él a no mediar fuerza 
mayor. .

Artículo 445. Si apareciese averiado todo el 
cargamento o parte de él o hubiese peligro in
minente de que se averiase, o fuera, por otra 
causa, necesario como medida de seguridad co
mún, podrá el Capitán pedir al Juez o Tribunal 
competente, o al Cónsul, en su caso, la venta de 
todo o parte de aquél. El funcionario competente 
podrá autorizar dicha venta, previo reconoci
miento y dictamen pericial, mediante el cumpli
miento de las formalidades prevenidas en el ar
tículo 63.

El Capitán justificará la legalidad y evidente 
necesidad de su proceder, respondiendo en otro 
caso al cargador o cargadores del precio que ha
brían alcanzado las mercaderías si hubiesen lle
gado en buen estado al punto de su destino.

Artículo 446. Si encontrándose un buque en 
puerto de arribada practicando reparaciones, al 
efecto de capacitarle para continuar el transpor
te de toda la carga, se decidiera, en orden a la 
reducción de los gastos, bien el remolque del 
barco hasta otro puerto de reparación o hasta 
el de destino, bien el transbordo o reexpedición 
en todo o en parte del cargamento, los gastos 
suplementarios originados por el remolque, trans
bordo o reexpedición, serán distribuidos entre los 
distintos interesados en la expedición,_ en propor
ción a los gastos extraordinarios evitados.

El acuerdo deberá reunir los mismos requisi
tos que para las medidas de avería común exige 
el artículo 439. ,

Artículo 447. Los gastos de reparación provi
sional en el puerto de arribada, de daños que no 
constituyan averia común, para hacer posible la 
terminación del viaje, serán, a pesar de ello, re
embolsados como tal avería común, si se cumplie
ran los requisitos de forma del artículo 439, y de 
esa suerte se hubieran evitado gastos que de otro 
modo hubieran sido necesarios y habrían cons
tituido también averia común, dentro del límite 
de la cantidad economizada en los que se hubie
ran efectuado. En el coste de tales reparaciones 
provisionales, bien se decidan como medidas de 
seguridad común o sea de la especie descrita en 
el párrafo anterior, no se hará ninguna deducción 
por diferencia de nuevo a viejo.

Párrafo segundo.

De las reglas especiales aplicables a las dfüerias por 
aborda)®. '

Artículo 448. Para los efectos del presente 
Código, se entenderá por averias causadas en 
abordaje las producidas en el choque, encuentro, 
superposición o colisión, fortuitas o culpables, de 
dos o más naves diferentes. No constituirán abor

da je el choque o encuentro de naves con obstá 
los o cuerpos flotantes de distinta naturaleza^ 
las naves, ni con los restos de éstas, abandonad 
o yacentes en el mar.

estén 
contz

plazo 
reaciaArtículo 449. Si el abordaje fuera fortuitoaun naje xudd iortun0 - año, 

debido a causa de fuerza mayor o existieran t a 
das acerca de las causas del abordaje, las ave^' fle] 
producidas serán reputadas simples y los d?-‘ 
y gastos causados serán soportados por quie^ ^e-'; c 
los sufran. ¡lazos 

[ribun

¡os

Esta disposición será aplicable al caso de ce
los buques abordados o uno de ellos se en:?, 
trase fondeado en el momento del accidente

Artículo 450. Si la imprevisión, imprudenó 
o impericia que ocasionó el abordaje fueran y 
Capitán o de cualquiera de los individuos deb- 
dotación, el naviero del buque abordador indy 
nizará los daños y perjuicios sufridos, que»í

denlo

ira s
prest 
habié

tasarán pericialmente. 1 bl
En los casos expresados en-este artículo q» f 

dará a salvo la acción civil del naviero contri ^iva 
el causante del daño y las responsabilidades a¿. C i0 
ministrativas y penales a que hubiera lugar. m „

Articulo 451. Si la culpa del abordaje h 
común a los buques que en él intervinieran, . .. 
responsabilidad de cada uno de ellos será pr> . 
porcional a la gravedad de las faltas respecté 1 
mente cometidas. Si la proporción no pudit: .. 
determinarse o las faltas aparecieran equivab ‘ 
tes, la responsabilidad se distribuirá por parta 
iguales.

en los

Los 
tos c

por 1c 
respon
dichoLos daños ocasionados, tanto en los buqac 

como en los cargamentos y en los efectos y bs' 
nes de la tripulación, de los pasajeros o deoti 
personas que se encontraran a bordo, serán $ 
portados e indemnizados por los buques culs 
bles, en la proporción mencionada y sin solida:- , 
dad respecto de terceros.

los 
líos
de 
dev

tnencLos buques culpables quedarán solidariamM 
obligados respecto de terceros por los daños es 
sados a consecuencia de muerte o heridas, safo 
los recursos que puedan utilizarse por el 011 , 
haya satisfecho contidad superior a la queca^^ 
arreglo al párrafo primero de este artículo dfl 
indemnizar, para repetir contra los demás ca 
tribuyentes y para exigir, según lo dispuesto 
el artículo precedente, las responsabilidades ü 
que hayan podido incurrir por su imprevi.^^*^ 
imprudencia o impericia los individuos dela^?^.^ 
tación.

toque
te est 
Migi

Si un buque abordase a abre v 
tercero, indemnizará los ■

Artículo 452. 
obligado por un 
y perjuicios que ocurriesen al naviero de 
tercer buque, quedando el Capitán civilmenter< 
ponsable para con dicho naviero. ,

Artículo 453. Si, por efecto de témpora* 

toa d

nav
yon (
yicul 
t in;otra causa de fuerza mayor, un buque qW; 

halle convenientemente fondeado y amar^ - 
abordase a otros inmediatos a él, causan^ 
averías, el daño ocurrido tendrá la considerad 
de avería simple del bu^ue o buques abordac^^

Artículo 454. La obligación de satisfacerla- 
daños y perjuicios causados en los abordaje^ 
fortuitos no se hará efectiva sin la previa 
ración de culpa, hecha por los Tribunales de •

fña e 
ndo

^icu'
rma. , ¿f tabl€

La culpa no se presumirá en ningún caso^ 
hiendo demostrarla el que afirma su exist^ 0 
por los medios de prueba admisibles en Derc^

Artículo 455. Las acciones para reclamar ;• 
siniestros derivados de un abordaje no se' 
liarán subordinadas a protesta ni ningún3 
formalidad especial, pudiendo interponer*31"

a
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obstác 
aleza

)rtuito

' quiet(s

3 de k j

.tén asistidos de ellas en el plazo de dos 
Contados desde la fecha del accidente.

‘donad izo para ejercitar las acciones a que hace
■' ^cja el párrafo tercero del artículo 45I será 

“’ -hj ’io, a contar desde la fecha en que cual- 
eran¿^deios responsables solidarios hubiera ve-
5 aveiiü ido el pago. , , .
30 'L‘ ejercicio de tales acciones y la determma- 

ylas causas de suspensión e interrupción de 
lazos de prescripción se sujetarán a la ley 
"ribunal que conozca o debiera conocer de 

ridente >¡CU1O 456. La determinación del importe de 
)rudenc¡ jañOs que sean consecuencia de un abordaje 
ieran -- «rá siempre por tasación pericial.
ios de " ' ’■ 1 --- —J-:" * *
t  inde:
, que

lugar,

iteran,

> puc
quivaif

t presumirá perdido por abordaje el buque 
"habiéndolo sufrido, se fuera a pique en el 
¡ v el que, obligado a ganar puerto para re- 
vlas averías ocasionadas, se perdiese du- 

"u'° s el viaje o se viera obligado a embarrancar 
,0 ,COKI’ 1 salvarse. . .
. 5: ráculo 457. Las responsabilidades estableci- 

en los precedentes artículos subsistirán aun 
a.je d caso de que el abordaje se produjera por 
y-;"3, ide un Práctico, sin que obste tampoco para 
5era P ¿tclaración el que el practicaje fuera obliga- 
:sPec*ro ¡o. Los Capitanes y los navieros, en sus res- 

ivos casos, tendrán derecho a ser indemniza- 
por los Prácticos culpables, sin perjuicio de 

or lwrs responsabilidades administrativas y penales en 
. ■ idichos Prácticos hayan también incurrido.

s, hiculo 458. La responsabilidad civil que con- 
•os ■ en los navieros en los casos prescritos en los 

hlos precedentes se entenderá limitada al 
:: de la nave con todas sus pertenencias y

■ de on 
serán 
es cal

i solidai

iriaW'

í devengados durante el viaje.
rticulo 459. Cuando el valor del buque y sus 
tnencias no alcanzasen a cubrir todas las

-a -q ^Habilidades derivadas del abordaje, tendrá 
an 5141 erencia para el cobro la indemnización debi-las, sai
)r

icladcs
previ; 
de la

e a
los daí:
) de 
lente rS

'-Jeíoi ITKierte 0 lesiones de las personas.
^híeulD 460. Después de, un abordaje, sea 

culo ¿ r'<° 0 culpable, el Capitán de cada uno de 
más cy 3’^ues que hubiesen intervenido en el acci- 
Duesto -ic está obligado, siempre que pueda hacerlo 
■■ 8 ‘ ^’gro grave para su buque, su tripulación 

pasajeros, a prestar auxilio al otro u otros 
"" sus pasajeros y su tripulación.

tora también el Capitán de cada buque obli- 
otii 1 a dar a conocer al otro u otros buques el 

1 ,^e Y puerto de matrícula del suyo, así como 
Nares de su procedencia y destino. 
‘.naviero no será responsable de la contra
en de las precedentes disposiciones.

■jtoulo 46I. Las sumarias sobre abordajesnporal1 “”lc.u 0 46I. Las sumarias sobre abordajes 
1 e ¡nstru las y resueltas por los, Capitanes 
amar^ ^a!es de los Departamentos marítimos. Si el 
usándf- ryl6 tuviera lugar entre buques españoles, 
ddera^’5 jurisdiccionales extranjeras o en aguas 
bordad isJ®rcanas a puerto extranjero, el Cónsul de 
sfacer’ taa en dicho puerto instruirá la 
rdaje\"? el expediente al Capitán gCn^.u,.
vía dei’' la:n,ento más próximo para su continuación 

de* *

sumaria, re
expediente al Capitán general del De-

^ulo 462/ Las reglas precedentes no son 
caso. y' es. a los buques de guerra ni a los del 
»viste^ afectos exclusivamente a un servicio píi-exisK"
Dere-"

l0 
runa u j 
icrlas

(Continuará).

SECCIÓN QUINTA 
Núm. 7 077.

^icaiaia ¿a lá ¡serial ds

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la 
ampliación y reforma del edificio destinado a 
Caballerizas municipales, situadas en la plaza 
de la Rebolería, de esta ciudad, cuyas obras 
han de realizarse mediante subasta, se anuncia 
al público para que los industriales interesados 
puedan presentar sus proposiciones en el Ne
gociado de Gobernación de la secretaría mu
nicipal, en pliego cerrado y en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de veinte días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e l ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dichas proposiciones d- berán ir extendidas 
en papel de la clase octava, con la tasa munici
pal de cincuenta céntimos y acompañadas de la 
cédula personal del firmante y el resguardo 
que acredite haber constituido el depósito pro 
vL-ional de novecientas noventa y cuatro pese
tas con setenta y cinco céntimos, por cualquie
ra de los medios señalados en las reglas corres
pondientes de los artículos diez y once del 
R. D. de dos de julio de mil novecientos vein
ticuatro, que servirá de base para la licitación.

La subasta se celebrará en la Casa Consisto
rial, a las once horas del día hábil siguiente al 
de la terminación del plazo para la presenta
ción de proposiciones, bajo mi presidencia o de 
la persona en quien delegue y con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de maní 
tiesto en el Negociado de Gobernación ante
riormente citado, durante el plazo de admisión 
de pliegos.

Los licifadores que lo verifiquen por poder 
deberá ser éste bastanteado por uno de los se 
ñores Letrados Asesores de la Corporación don 
Pascual Comín y D. Marceliano Isábal.

Ei tipo de subasta será el de diez y nueve 
mil ochocientas noventa y cinco pesetas con 
catorce céntimos, no admitiéndose proposición 
que exceda de dicha cantidad, y el pago de las 
obras se verificará con cargo a la consignación 
de veinte mil pesetas que figura en el presu
puesto del año en curso.

El adjudicatario vendrá obligado a elevar en 
el término de diez días, al importe del diez por 
ciento del remate el depósito provisional, cons
tituyéndolo en concepto de fianza definitiva, la 
cual le será devuelta una vez verificada la recep
ción definitiva de las obras sin resultar contra 
él responsabilidades exigióles, siendo de su 
cuenta el pago de este anuncio y demás que 
origine la licitación.

Zaragoza, diez de diciembre de mil novecien
tos veintisiete.—M. Allué Salvador.

Modelo de proposición.

D... , vecino de ....., habitante en....... núme
ro ...... según cédula personal corriente, se com-
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promete a tomar a su cargo las obras necesa
rias para la atnp iaoión y reforma de las Caba 
llerizas municipales, situadas en la plaza de la 
Rebolería, por -1 precio de......(en letra) pese- I 
tas y con sujeción a las condiciones bajo las 
cuales se celebra esta subasta, que han estado ; 
de manifiesto y de las que se ha enterado el i 
que suscribe.

(Fecha y firma)

porque el período de vista no es más qUe 
reclamar contra el apeo efectuado; y re#ara[ 
la protesta, por haberse segregadosdetei 
cabida, considera acertada la actuación i >aD. - 
geniero deslindador, quien ante la in¿ «do X 
nación de lind ros, ha tenido que ceñirá ieapa 
tor cabida, expresando también haberse; irpr°' 
en cuenta el art. 22 del Real decreto de por au
octubre de i925, puesto que la línea límiit insolo 
finca es con monte, menos al este, que fe ^dei 
con paso Cabañal, y estos mismos linden ;
los que se respetan.

leíate

DISTRITO

Núm. 6.987.

FORESTAL DE ZARAGOZA

Deslindes

de AgriculturaEl limo. Sr. Director general _
y Montes traslada a esta Jefatura, con fecha 26 
de octubre ú'timo, la Real orden siguiente:

«Examinado el expediente relativo al deslin
de del monte «Arba y Vista del Arba», que fi 
gura incluido en el catálogo de los declarados 
de utilidad pública en esa provincia con el nú
mero 145 y como de la pertenencia de la villa 
de Luna.

Resultando que la realización de este apeo 
fue consecuencia de que el Ayuntamiento re
presentante de la entidad propietaria, haciendo 
uso de lás facultades que se le confieren en el 
Real decreto de 17 de octubre de 1925 acordó 
practicar el deslinde de ese monte, anunciando 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia el día de 
su comienzo y perito que había acordado lo 
realizase:

Resultando que e! apeo se realizó en la^ fecha 
y forma previamente anunciada, consignándose 
sus resultados en las actas, registros y planos 
que se acompañan al expediente, los cuales 
aparecen ajustados a los preceptos legales que 
regulan su fijación:

Resultando que como consecuencia del apeo 
quedaron fijados los límites del perímetro y de 
los enclavados en el monte, teniendo en cu uta 
la documentación aportada y la posesión de he
cho, acreditada en el terreno; elevando el peri
to lo actuado a esa Jefatura acompañando su 
informe con razonada propuesta, después de lo 
cual se dió vista del expediente a los interesa 
dos, concediéndoles el plazo legal para que pu
dieran entablar sus reclamaciones, y esa Jefatu
ra, en su informe analiza todas ellas en la forma 
siguiente:

Una de D. Antonio Monreal Cuadrón, que 
justifica ante la Jefatura ser du ño de tes fincas 
d D.a Margarita Ximénez de Embún, habí mdo 
satisfecho el impuesto de Derechos reaLs en 11 
de julio de 1909 y 17 de febrero de 1927. Soli
cita se le reconozca la posesión de dos campos, 
de los que no presentó documentación alguna 
por ignorar figurasen como enclavados en el 
monte que se deslinda; cuya pretensión no pu - 
de atenderse según expresa el Ingeniero Jefe

posteri
La segunda protesta fué presentada ¡ociero 

Celestino Idoipe, al que no se le recomí eno cc 
ca alguna, porque únicamente prw ‘¿do 
acr ditar la posesión un expediente di ¡portó 
mación posesoria de 28 de mayo de 
crito en el Registro de la Propiedad eni je, 
agosto de dicho año, presentando en el^0n [ 
do de vista certificación del amillaramiej ^0[ 
año 1862; pero como el amillaramieij u 
surte efectos fiscales, pero no sirve para 
ditar la posesión, no pudo tenerse enea 
protesta de referencia. 1

'una
vista

■>6

se hal 
mism*Otra protesta, la de D. Antonio Laguai 

que no concede fundam ento alguno el Is ,t. 
ro Jefe, porque a pesar de figurar en la 
tura un campo de 8 cahizadas de tierra, Qg 
han respetado 9, que resultan de unacti j 
tada en el año 1885, firmada por una C

¡i es
DO CO

de Concejales y el Capataz de cultivos di ^ectc 
marca; además de que el interesado moa 
conformidad a la operación firmando eh ' 
_______ ,3:__ illtimn °slt0rrespondiente; presentando, por último, 
critura de compraventa, otorgada a ami' 
en 15 de mayo de 1860, sin que constéis 
misión a favor del antes poseedor con dn 
to indispensable del pago del impuesto» 
chos Reales, por lo que en buen principé 1 
nistrativo no ha debido tenerse en coa eq
apearse por consiguiente el enclavado

También carece de fundamento, a ]i
esa Jefatura, la protesta de D. José

de fec 
eam[ 
ene!

acta
ID.
períc

a quien se le dió la cabida que indica?11 
Dice que tampoco puede ser tomada^ 

sideración la protesta de D. Mariano ” 
Guillén, que sólo aporta un documento ¡ee|. 
do de compra v nta de fecha 20 d-^ 
1908, liquidados los Derechos Rea,e^ !a 
dicho mes y año, y sin que las certi ® ictCa 
de amillaramientos sirvan para aerean»1 .jerai
sesión.

Considera igualmente infundada la 6 
toriano Romeo al reconocérsele los 
que expresa su escritura, equivalente

eo 
pr

toa

^¡o ?

aalg
M a
-$6 r.hectáreas. , -

La de D Antonio Jiménez Arde'^'O^ 
considera como tal, por no haber P) ^ii 
instancia, ni saberse por con-igu^1' ।■ 
desea, habiéndose reconocido el -1 e 
15 cahíces de tierra, equivalentes a i'" Mli 
táreas que aparecen en su escritura- _

iociQ

roaa v a * o c • J

De la de D. Hermenegildo 
al onazi xr nfacATlta C6 -que no acudió al apeo y presenta
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násqu?

ceñir;

. 'iiaramiento en el periodo da vista, que 
i Je tenerse en cuenta. ,,
aciór D Miguel Baamonte se le reconoció el 
h jo X Y se reivindican al monte los cam- 

aparecen en la certificación del Regís 
iberílprovenir de expediente posesorio. apro- 
ato delorauto de 17 de septiembre de 1907, o 
aalí^ ¿solo 19 años de fecha. , . ,
quelí ¡íS demás campos presentó la titulación 
lindera jefatura el 10 de febrero de 1927, o sea 

posterioridad al apeo, por lo que no se le

nte de

tada locieron. .
Ecom. ii uno concurrió al apeo D. Pablo Callau ni 
)reseD« id documento alguno, y con la titulación 
nte fe ¡portó en 10 de febrero de 1927 solicita el 
de 191 ¡cimiento de sus campos, lo que no es ad
lad en

en el
fe,
gen igual caso se encuentra D. Joaquín

• . . _ ~ -- A A «-3 zx «i wi n n f" o —

ve pai

aramieii y torralba, que no presentó documenta- 
ramieoti sjanna en d apeo, aportando en el perio- 
ucx ¡vista una escritura de capitulación del 
9 en ci 1891, en que no consta título de los campos, 

je halla inscrito en el Registro.
Laguai 
no el Ib
r en la

ndo eh 
último,
i a su?

;o, a 11 
osé Be»

mismo puede decirse de D. Manuel Ber- 
aporta, que no presentó documentación 

. 1 ;ien el apeo, aportando en 10 de febrero 
' Sí escritura notarial de 25 de octubre de 
unp. q o  constando título ni hallándose inscrita, 
tivosi a Ia Protesta de Félix Ardavines y 

, j 0 L iBonaluque, que se reconoció a esta ú tima 
li clavado K y se le reivindicó al monte el 

osito en la partida Corral d- l Royo, por 
isnir de expediente posesorio aprobado en 

onstelir6^cha 8 de junio de 1902. No se recono- 
IC0ne[jleampo de la partida La Greañata, que fi- 
mestofer11^ m’smo documento que el enclavado 
ifiaciSh116 debió hacerse a juicio de la Jefatura, a 
■ el interesado firmó la conformidad
ívadoí correspondiente.

ü D. José M.a Lasierra repite su protesta 
período de vista pr sentando la escritura 
adición de 6 de octubre de 1763, en la1 d i ca sü - x,  ------- - e e .

, 10figura cabida ni linderos definitivos, ni 
^misiones de dominio a favor del actual 

ariano1 cong^a ,iaya satisfecho el recla-
'1^en ! ^e! impuesto de Derechos R por lo 
> 1 aj aoc°nsidera admisibles esa Jefatura la es

ti presentada, y manifiesta también que 
eeditói ÍCtOasu ptotesta pueden reproducirse las 

icrea¡ ideraciones expuestas en la primera de don

Ja la í 
9 108

![|io Monreal.

tura.
BPa®01. ^Iic 
ta

eD. Serafín Millas no presentó documen- 
- - , ,a ¡alguna en el acto del apeo ni con ante- 
ilenie» 1^ -j. y la qiiQ aportó - n 17 de enero de 

. ?9 refiere a una escritura de compra ven-. - • vuvi o a lilla I8VUUUO ’J'J - — ■ —
rdev,Df.‘^¡a! de fecha 17 de noviembre de 1899 
aer ^ciipción 3.a d 1 Registro. No procede el 
güieD^ pimiento del campo porque sería como 
encla^- rel deslinde a continuas revisiones. 
3 a c.l' que a D. Valero Torralba se le 

p'ó  el enclavado Q, pero no los demás 
en el período de vista porque pro 

9 Expedientes posesorios de los años 
'*911, no cumpliendo por lo tanto, la

condición esencial de llevar 30 años de^ fecha.
Resultando que la Jefatura del Servicio Cen

tral de deslindes y Catálogo, después de anali
zar el expediente se muestra conforme con lo 
informado por esa Jefatura y propone sé 
apruebe el deslinde en la forma practicada por 
el perito^ sin más modificaciones que la de que 
se reconozca en el enlavado K; de D. Félix Ar- 
devines y Blasa Bonaluque, la posesión del 
campo de la partida La Greataña, que nd lo fué 
en el apeo. . .. ,

Considerando que del expediente se dio vis
ta a los interesados, formulando estas reclama
ciones en el plazo legal, referentes todas ellas a 
los enclavados, sin que por las razones expues
tas por esa Jefatura y aceptadas por la del Ser
vicio Central de Deslindes y Catálogo haya lu
gar a tomarlas en consideración, sin que tam
poco quepa admitir el criterio de aceptar el re
conocimiento o la posesión del campo de la 
partida La Greañata desdo el momento^ que el 
apeo, según la propia Jefatura, se,realizó sin in- 
clifirlo en tal partida y de conformidad con el 
particular que suscribió el acta sin protesta,

S. M el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Servicio Central de Deslindes y 
Catálogo y con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido disponer: ,

l.° Que quede aprobado el ap o del deslin
de del perímetro exterior del monte «Arba y 
Vista del Arba», del término y propios del mu
nicipio de Luna, en la forma llevada a cabo por 
el Ingeniero D. Martín Tosantos y Martínez de 
Pisón en los días 13 al 18 de septiembre inclu
sive de 1926.

2 .° Que en cuanto al deslinde de enclavados» 
se desestimen las protestas pres ntadas por los 
propietarios interesados y se apruebe el deslin
de en la forma realizada por el Ingeniero ope
rador.

3 .° Que para su descripción en el Catalogo 
se consigne el mo te de r -ferencia con los si- 
g.dentes lindaros: Norte, Término municipal del 
Frago; este, monte núm 5 d 1 Catálogo del tér
mino y propios de Luna «Valdejúnez y Vaide- 
chepe»; S, Monte comunal, de igual pertenencia 
denominado «Valsecas», partidas tituladas La 
Mayuela, El Liñón, Santos Riera y Val verde, y 
oeste, monte de igual término y pertenencia, 
núm. 119 del Catálogo, denominado «Rompesa- 
cos y Valdeluries».

Cabida total, 1.678,2500 hectáreas; Cabida pri
vada enclavada 202,6756 hectáreas; Cabida ocu
pada por camino y río, 30, .340 hectáreas; Cabi 
da pública resultante, 1.445.4404 hectáreas.

Lo que de Real orden comunicada participo 
a V. S. para su conocimiento y efectos, éneo 
mendándole notifique esta resolución a los in
teresados, haciéndoles saber los recursos que 
contra la misma pueden ejercitar ante el Tribu
nal de lo Contencioso-administrativo, en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de la notifi 
cación.

Por lo expuesto queda constituido el monte 
, de la manera siguiente:

M.C.D. 2022
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PROPIETARIOS
Cabida 

reconocida

Hectáreas

Cabida 
segregada

Hectáreas

B D. José y D. Basilio Romeo... 11'1643 >
c Idem .. ... . 4*4400 »
D Idem ....................................... 0‘R200
E Idem ..................................... 0*7400
F ídem .. . .................... 0*6436 0*6964
G Idem ................... .. ,. ,. 0*8581 0*7019
H Idem ................... 0*8581 ►
I D. Víctor Romeo ................ .. .. 5'7210 0*6590
J D. José Beamonte....................... 0‘5005 %
K D Antonio Biescas y D.« Blasa 0*5721 »

Bonaluque ......................... 1*7160 1'2000
L D. Miguel Laguarta ................... 5*1489 3*2111 i
M D. Juan Ardevines y 0.* María

Teresa Boned . .. 2*00’4 3*2176
N D. Antonio Monreal ,. . 54*Q216 58*5784
0 D. Antonio Beamonte .. . .. .. 6‘86b7 3*3743
P D. Antonio Monreal . . , . 2*2884
Q D. Valero Torralba .. 2*8607 1*9391
K D Antonio Monreal . . 2*2884 1*2716
S D. Antonio Jiménez Ardevines. 8*5815 9*4185
T D. Antonio Monreal. ... 0*2860 »
U Idem .......................... 13*4445 12*5555
V Idem ................................... 1*5111 2*1889
X D. Miguel Beamonte .... 3*4326 0*8574
Y D. Eloy Aisa................................. 1*8593 »
Z D. José M.e La Sierra . , , 68*6520 59*0600
A‘ D. José Soro Cortés................... 0*1062 >
B‘ D. José Auria................................... 0*2146 »
C‘ D. Saturnino Arasco................ 0*1800 »

Total ......... .................. I 
202*6776 158*9297

y ocho, de doce H. P., matrícula Z.-M¡1 n 
ta y siete, pintado de azul oscuro, 
asientos, tapizado de gutapercha nesray3- 
ta de lona color crudo, con cristales deV 
parabrisas de dos cristales: tasado en mil " 
mentas pesetas.

,ÍÍCIOS 
jfintami* 
■i, demás 
ftfanjerc
j í euierí 

í yiiía en

Que para el acto de la subasta se ha sm 
el día veinticuatro del actual, a las diez di 
mañana, en la Sala-audiencia de este 
sito calle de la Democracia, número ses?^ 
dos duplicado, y se hacen las advertencias,^^” 
guientes:o ¿ ¡lo con

, i-jt deberA 
re 

' - ÜI de {ui Gire pos arfar 
.... ú: r din númer

Que para tomar parte en la subasta deberi 
los licitadores consignar previamente enladl 
sa del Juzgado una cantidad igual por lo ni 
al diez por ciento del tipo de la tasación,sin$ 
yo r quisito no serán admitidos.

Qu« se admitirán posturas que no cnbranli / 
dos terceras partes déla tasación pudi ndoi 
cerse el remate a calidad de cederlo a favor¡ 
tercera persona, y

Que el automóvil que se subasta se hallas C; 
poder del depositario D. Joan Túrrez Marcoii . . .. 
vecino de esta ciudad, calle de la R d, d ú h 9| 
cinco, primero, donde podrá ser examinada *M'deA;

Dado en Zaragoza, a siete de diciembre -promnI

ESI

luliyei o'

uauu en z^ara^oza. a siete ae diciembre H 
mil novecientos veintisiete.—Juan de Hinoi»

i • vx — — - - * irtfloi» a88v
El Secretario, P. H„ Antonio Pérez.

PARTE NO OFICIAL

aiiapués p 
míembre

Lo que se hace público por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia para conocimiento 
de los interesados, y con el fin de puedan hacer 
uso de las alzadas reglamentarias que arriba se 
consignan, contra el presente acuerdo.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1927 —El Inge
niero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

Núm. 7.085.

Sindicato de Riegos de Escatró n.
La recaudación del tercer repartimiento

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Niím. 7 060.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y cortas en juicio ejecutivo seguido a ins 
tancia de la sociedad anónima Curtidos Orobitg, 
contra D. Julio Arrudi Pueyo, en reclamación 
de pesetas, he acordado proceder a la venta en 
pública subasta, por primera vez, de los bienes 
siguientes:

Un automóvil, marca Chevrolet, número de 
motor ciento veintiocho mil setecientos noventa

iM.el
Éa Don

rado para pago del tercero y último plazo 
compra de maquinaria instalada y demás

Asturias
Real Fa:

tos de funcionamiento para elevación de agü 
del río Ebro a los cauces Villa y Gotor do i 
Comunidad de regantes, proyecto riego su|i 
torio de esta villa, se hallará abierta easafí 
raer período voluntario en la oficina 
Sindicato de Riegos, durante los días cato^ 
quince y diez y seis del corriente mes, ba1 
de ocho a trece; y el segundo período vclu^ 
rio tendrá lugar en la misma oficina y hot

C

- e^ta lai
expresadas de los días once, doce y trece ■Directc 
enero próximo de mil novecientos veinte Me M¡j 
los que no verificaren el pago de sus N 5 tarifa 
dentro de los plazos señalados, incurrirán* 
los recargos qne la vigente ley de Instruí

delny

dispone.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  W ^obed 

para conocimiento de los terratenientes de 
?Qvesti 

re toda 
Aof^ión 

los m.

teros.
Escatrón, nueve de diciembre do mil 

cientos veintisiete.—El Presidente, Juaa 
nio Lizano. m-

Nle.
10 tod
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